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rSROIOB DI 8U8GHIOION. 

MI-IBID: ÜD moE, 8 reales.—PBOTIIÍCUÍ, trl-
xeítri, SO reiles.—Por oorniaionado, 34 rea'es.— 
i5iTS'Sa£riO T Dx.t£AUAS; trimoatre, 60 roaltí*.— 
Falsea con quisMos Eepa&a no ha oelebrado coa-
Tenio posta!, 80 reala* trimeotre. 

No te Bbrvírá suscricion algnaa sin previo pago, 
AuoBciüi y oomanicadoB i prsoioi couveacio-

nales. 

LA IBERIA 
DIARIO LIBERAL. 

FÜNDADOB: D. PEDRO CALYO ASENSIO. 

ÍÜNTOS DS SUSCMCaON. 

MiDWD: AdDünbtraoii» 4e LA IBBSIA, 
TOTde, 1, dnpüoado. y «n todw i»t Uün»rtáfc— 
PBOTIKOUB: airando direoUmwíte á M I M oflofnaa, 

en eaM de naeetraa oomeponealee—Li»o» 
D. Joan do UTorre, ibreri« gq>mioIa,ruAuM 
*8 —PAÍIÍ , pare rasoríoionea y anaacioe. O. A. 
Saavedra, Tue Taitbont, 55, y en !•• priaofpaleí 
libreriai de todoi loi paliei. 

OFICÍAL. 
División de los partidos judiciales en distritos 

para las elecciones provinciales , de confor-
midad al párrafo 2." de la disposición 1.* del 
«rlíoulo 2.° ue la ley de 16 de diciembre 
do 1876. 

(CONTISÜACIOK.) 

Partido jadicial de San Felia de Llobregat. 
2 diputados. 

Primer distrito: San Felia.—S.m Felfa de Llo
bregat, Bagas,'CjscieüJefilis, Cornelia. Esplíigas, 
Gabá, Ho'^pitalet, Prat de Llobregat, Santa Coioma 
deCcrvelló, San Saadiüo da Llobregat, San Cle
mente de Llobregai, San Jaaa Des[.í, San Jaste 
DfSTern, San Vioecte deis Horts , Torrellaa, Valí* 
vidrera, Viladecais. 

Stgondo distrito : Martorell.—Martorell, Abre-
ra , Castellví de Romanes . Cervera , Cervelló, Bs-
pírragnera , Gélida , MOÜDS de Rey , Falleja , Pa-
riiol, San Andrét de la Bjrca, San Lorenzo de 
Hortons, Santa Craz de Olorde, San Esteban Lss-
roviras, Yailirane. 

Partido judicial dsTarrasa.—2 diputados. 
Primer distrito: Tarras?, Castellbisbal, Matade-

pera, Oleea de Monserrat, Jiallinas, Rabí, San Lo
renzo Saball, San Pedro Zarra«a, San Qairíco de 
i;ieu!, Uilastrell, Vaoarisas, Viladecaballs. 

Segando distrito: Sabadell.—Sabaileil, Barbará. 
r.'abt>-l:ar, GailifsjPaUasoütar, Poliña, Santa Per-
pétu ', San Cug; t, Senticanat y Sardañola. 

Partido judicial da Vicb.—2 diputados. 
Primer distrito: Vioh.—VIch, Balen», Brnli Cas-

tellelr, Centeihf, CoMscípina, Co'gsrolas, Malla, 
Montsñoía, 0l06l, Salla Kogenla de Berj;», Santa 
Fa'ítiia do Ralprinier, San Martin de Riadeperas, 
Secíforas, Sav¿, Taradell, Toni. Vilalletu--, Vila-
lorl?, San Mariin, Ceatel'as, Sm Satarntno de 
Osoíuiot. 

Silgando distrito: Manlleo.—yanlleo, Gnrb, La 
Bola, MasÍJH da RuJa, Masías de San Hipólito de 
Voltregi, MaM'is de Sau Pedro da Torelló, C i s , 
Orísté, Proit, Peraíila, Ríjd,i, Sora, Sabraruanl, 
Sescoris. S-n Pedro da Tore! ó, San Qairioo da 
Besora, S,<rita María Je Bs^ora, San Asjnstin de 
Llntanés, San Vicente da Torelló, Sant? Mirla de 
Cores, San Bartoloiuá dol Gran, San Baadilio da 
Llassoés, Saata Geiilit de VoUrpgá, San Hipólito 
da Voltresií, San Felia da Toieüó, San Juan de 
Fífcregas, Tabernolas, Taverlct, Viionava de San 

Pjrlido judicial deB:rga.—1 diputado. 

Todos los paebk's qne oonititayen el partido 
ndici^l. 
Partido judicial de Vilsnova y Geltrti.—1 di

putado. 
Todos los pueblos qae 

judicial. 
Partido judicial de Viliafcjnca 

2 diputados. 

constituyen el paílido 

del Panadas, 

Li naisro» dÍTisioo de distritos qae dispone el 
deí-reto de 29 de seiiembra de 4870. 

rR')VINCI\ Di BURGOS 
Número de partidos judiciales: <2. 
ídem de dipatadcs provincialet: 30. 
Partido judicial de Búrgis.—5 diputados. 
Pfií'er dislrilc: Burgos.—Biírgos y sns barrios. 
Segando distrito: Sactibañez Zarzasoda.—San-

libañez ZüZaguda, Qninlanllla, Pedro Marca, 
Ilnermeces. Arroyal, Celadiüa. So'obrÍD, Gre'lilli 
)a Polera, Ontoniin, La Naez de Abijo, Ros, Las 
Caladas, Las Reboliedas, Los Tremeiios, Sao Pe
dro Samaex, La Molina de Ubierna, Qaintanadne-
ña?, Sotopajscios, Hiaseras, Las Hcrmszis, Susl-
po?, Pedrcza Rio de üsbe. Palacios de Benabar, 
Tardajos, Lodos?, Raba de las Calzadas, Las Qnln-
tanülas, Maa.i U de Bdrgos, Tobes y Rabedo, 
Ubierna, Villanneva Rio Ubierna, VilU'mero, Vi-
llaverde Penabrada, ViUarejo, Santa María T»jada-
ra, Marmellar de Arriba, Setragero, ^armellar de 
Abajo, Paramo, Vtllarmentero, Iromes, Robledo 
Treviño, Urones, Riocerezo, Villa yerno Morqaiilas, 
Qaintanilia Vivar, QaintaDaortnño, Avellanosa del 
Páramo, fiesno de Rodilla, QalDtanapallí, barrías 
de Colina, Atapoerca, Ages, áaotoréoia, Rnvana, 
Cardcñaela Bioploo, Orbanaja Riopioo, Villafria, 
Gaiuoca. 

Tercer distrito: Sarracín.—Sarracín, Villayoda, 
Ibeas de Jaarros, ívalduendo, GilarJe, Arlanzon, 
ViKerove, Villasor de Herreros, Urrer, Cueva de 
Jaarros, Salguero de Jaarros, San Adrián de Jaar 
ros. Santa Croz de Jaarros, Palazaelos de la Sier
ra, Vülamiel da la Sierra. Castrillo del Val, Cárde
na Jimenc, Carcedo áe Burgos, CardeSad)jo, Sal-
daña de Burgos, Modubar de la Emparedada, Re» 
villarrez. Los Aasines, Bavllla del Campo, Oato-
ria de la Cantera, Cubillo del Campo, Isar, Orni-
lltis del Camino, Hormaza, Vilbiestra de Manó, Vi-
ilogaticn-fz. Celada del Camino, Eatepar, Medial 
Ibt, Vülavíeja, QolatántUa, Somañó, Máznelo, Cai-
z6, Frandovines, Cazuela, Bun.el, Alvíllos, San Ma
mes de Burgos, Viiíaivilla janio í, Burgos, Arcos, 
Kennncio, Vüligoczalo Pedernales, Viüaviezo. 

Partido judicial de Aranda de Duero. 
3 diputado!?. 

Primer dlstiíto: Aranda de Doero.—Aranla 
de Daero, Campillo de Aranda, Castillo de la Vega, 
Fresoillo de las Dueñas, Faentenebro, Milagros, 
Pardilla, Torregaliodo, Villalva de Doero. . 

Segundo distrito: Qomiel de lian —Qnmiel de 
Izan, Baños de Valdearados, Calernesa, Gumiel del 
Mercado, La Agnilera, Peñalba da Castro, Aquí -
lia», Quintana del Pidió, S.tHlo de la ai»era, Tu
fa a del Lago, Valdeande, VillalTllla deGnmlel, 
VlUanneva de Gamiel. 

Tercer distrito: Peñaranda ' 

, Partido judicial de Csslrogeriz.—2 diputados. 
I Primer distrito: Oastrogerlz. —Castroseriz Los 

Balbases, Barrio do Muño, Belvimbre, Castellanos 
de 'lastro, Castrillo. Matajodios, loestrosa, ilonta-
nas, Iglesia?, Itero del Castillo, Máznelo da Maño, 
PatD.)IÍ6ga Peirosa del Príncipe, Revtlia Vallegs-
ra, TamarOTí, Vallegei», Vílles, Víllaldemiro, Vi-
llameJianilla, Villaqalran de la Puebla, Villaqui-
ran de los lafaotes, Villasilos, Víllaverde Moglna, 
VillaTela, Villaropiqae. 

Segando distrito: Melgar de Fernamental.— 
Melgar de Fernamental, Arenillas de RioPi-uerga, 
Cañizar de los Ajos, Castrillo de Murcia. Citores 
del Pd amo, Grijalba, Olmitlos jaoto á Sasamon, 
Padilla da Ab.HJa, Padilla de Arriba, Palacios de 
Rio Pisuerga, Pedresa del Páramo, Sasamon, Vi-
llanueva de Árgano, ViÜtsantiiflO, Yülasidro, Ib- i 
ñego, Villaldiego.. | 

Pi<rtido jadicial de Lerma.—2 diputados. 
Primer distrito : Cobarrubias. — Cobarrubias, 

Castrillo Solatana, Cebreros, Ciliaeruelo da Aba
jo, Ciüeraelo de Arriba, Ciruelos de Cerrera, Cue
vas de ¡Sin Cleícente, Mejerroyer , [Madrigal del 
Monta, Nebreda, Pinjda. Trasmonte, Paentedura. 
Qan'.anilla del Agua, Qaintanílla del Coso,Re-
tue>ta, Santa Maria Mercadil'o, Santibañez del 
Val, Solarana, Tordades, Torrecilla del Monte. 

Segundo distrito: Lerma.—Lerma , Abellaneda 
de Maño, Bahaban de Esgaeva , Cabinas ¡Je Es-
guova, Kontloso, Madrigalejo de! Monte, Pinilla 
Trasmonte, QiiotJnilla de la Mita, Kiavilla Ca
briola, Royoula, Tejada, Torresandino, Vtldorros, 
Villafruela, Villalmanzo. 

Tercar diitriio: Santi Mirla del O^rapo.—Santa 
María úel Campo. Cudoaclia, Coge 1 os, Mabamuz, 
M'izael», Oimillos de Maftó, Paral da Arlanz», 
Prasoocio, Saota Cecilia, Sinta Inés, Tordomar, 
Torrepadre, Tortoles, V üaboz, Villaraayor de los 
MoBtffS, Vili.:ttiforaez, Viilavardo del Monte, Irael. 

Partido juiicial de Sedaño,—2 diputados. 
Primer distrito: Sed ino.—Salaoo, BaSaelos del 

RaJron, Cern.̂ gada, Eicala.la, QrediHa da Sedaño, 
hiiii, Moradillo de Sedaño, Si laguila , O.baneja. 
del Castillo, Paradas da Biír^os, Piss^aera deEbro, 
La Piedra, Qaintaca'oma, Qaintaniíla, Sobre Sier
ra, Saa^eotes de ja Lora, Tablada del Radroa, 
Terradillos de Sedaño, Tavilla del Agua , Valdíla-
tt-ja, Vallsde Zamanzas. 

Segando di.-trlio: Sonoiilo.—Soooilli), A'foz de 
Bricis, Alfoz de Santa Gadea, Cubillos del R jo. 
Valle de ñoi da Arribi. Valla de ValJaverana. 
Partido judicial da Villadiego.—2 diputados. 

Primer distrito: Villadiego.-Villadiego, Aíedl-
lio. Arenillas de Villadiego Barrios da Villadiego, 
BiscoosLIos del Toro, Gastromarca, Los Balcáca-
res. Las Ordsjoaoá, Tapij. Tobar. Valle da Yalde-
lacio, Villalrílla junto á Villadiego, Villaaueva da 
Puerta, Villegas, Vlllus'.c, Oooaliaa, Moa,oris, L» 
Naaz lie Arriba. 

Segando distrito; Sandov&l de la Reina.—San-
dovai de la Reina, A maya. Cuevas de Amsy?, Cas-
trillo de Riopisnerga, Gnsdilla de Villamar, Qain
tanílla, Ricfresno, Revoiledo de la Torre. Resmen 
do ,8a[izar de Amaya . San Quirce de Riopisuer-
ga, santa Uaria AnannSa, Sordüios, Solo védanos, 
Sotre.<:gado, Viliaízao de Treviño, Vülamayor de 
Treviño, Villamartin de Villadiego, Vlllanueva de 
OJra , Villavedon , Zarzosa de Riopisnerga. 

Partido jadicial de Villarcayo.-3 diputados. 
Primer distrito: Villarcayo.—Villarcayo, Booos, 

Janta de la G"irca , Jonta da Puentedey, Merindad 
da Castilla la Vieja , Valle da Manzanedo , M'írin-
dad de Valdepeones, Merindad de Valdlvielso, Vi-
llae.ícasa de Butrón , Merlndsd de Sjtoscueba. 

Segundo distrio: Medina de Pomar.—Medina 
da Pomar, Alforados de Moneo, Aldeas de Madina, 
Junta de Río da Losa, Berberana , JantadeSin 
Martín de Losa. Janta de Villalba Se Losa , Juris
dicción de San Sadornii, ValiedeTovalina. Partido 
de la S.erra en Tovalina , Trespaderne , M rináad 
de Cuesta Urria. 

Tercer distrito : ViUasante —Villassnte , Janta 
de Traslalcma , Valla de Vena, Espinosa de loa 
Monteros, Merindad de Montija, Aforados de Losa, 

'8 Duero. —Peña-

ci;^Te."Fae;uice>?d!'K^^^^^^^^^^ 
Ar.ndi,Ontoria dS Valdearados "'rí ''" J ' ^ ^ ' 
Joan del Monte, Santa Cruz de i / ' s ^ T " v'-.^'" 
ceníes, irazoar. í»Hiad«, Yaldo-

Panido judicial dfr Briyjesoa 3 
diputados. 

de Psoneí" r'.*"*'?^ ^* Bireba. Caa,eio. Caám 
danot^df'B^ÍÍt"i:' "»«">«'•;»<» de Rod.lla, Pr -
QalntaBiiif J*^% <^"»'.°t"''S"le''. Quintanillabon, 

ril??-'*''J"«'"lo: Poza.-Pez.. Abajas. As aas 

La Vid de BarebatVasv^il'' '?!;"'"'"' «-«nees 
ba, Q»ÍOlanarr«n:R^^^4^,'|r¿e'itair n'.f ^T' 
tas de Bureza, Sa... , « B « r ? b í * ' ^ , a ? r *Bu'r°e: ba, Viieño. 

Tercor distrito: Oña.—-Ooa Baroi 
Montes, Basto de Boreba.'Beolíetea a" °° '°^ 
Burtba, Cabo, Gantabrana. Cascajarr' • '"'" **• 
CiUapeiiata, Frías, Fuente Bnreba i> 

Cabo, Gantabrana, Cascaiarel H« o " u 
„ . -lata. Frías, Fuente Bareb, , a % " ' ' ' Í ' 
Bureba, p.a» de Bareba, Qalntanaches RÍoínd?.' 
Soldaengo, Termlnon, Vallar»», Zofted'.. ° ''' 

Junta de Oteo. 

Partido judicial de Balorado.—2 diputados. 
La misma división de distritos que dispone el 

decreto de 29 de setiembre da 4 870. 
Part'do jadicial de Miranda de Ebro. 

2 diputados. 
La misma divhlon da distritos qae dispone el 

decreto de 29 de setiembre de 1S70. 
Partido judicial de Salas de los Infante?. 

2 diputados. 
La misma división de distritos que dispoce el 

decreto da 29 de setiembre de 4 870. 

PBOVINOU DE CÁCERÍS. 

Ntimero de partidos juáiciales: 43. 
ídem de diputados provinciales: 30. 

Partido jadicial de AUántara.—2 diputados. 
Primer distrito: Alcántara.—Alcántara, Estor

ninos, Matas de Alcántara, Piedras Albas, Villa 
del Rey, Zarza la Mayor. 

Segando distrito: Brocas.-Brozas y Ceclavio. 
Partido jadicial de Caceras. ^3 diputados. 

Primer distrito: Cíoeres.—Cáceres. 
Segando distrito: Casar de Cáceres.—Casar de 

Cáceres, Aldea del Cano, Alissda, Torreorgaz, Tor-
requemada. 

Tercer distrito: Arroyo del Puerco.—Arroyo 
del Puerco, Malparlida de Cáoerts y Sierra de 
Fuentes. 

Partido judicial de Coria.—2 diputados. 
Primer distrito: Coria.—Coria, Calzadllla, Casas 

de Don Gómez, Casillas de Corla, Haelaga, Mora
leja., Pescneza, Pozoelo y Bio'obos. 

Segando distrito: Torrejoncillo—Torrejonolllo, 
Caohorriil», Gaijo da Coria, Guijo de Galistéo, 
Holguera, Morcillo, Portaje, Villa del Campo. 

Partido jadicial de Hervás.—3 diputados. 

Primer distrito: Bervis.—Qervás, Abadía, Se
gura, Baños, Gargant», Gargantilla. 

Segundo dli-trito: Granadilla.—Granadilla, Al-
deanueva del Camino, Aceituno, Ahlgal, Casas del 
Monte. Cerezo, Granja, Gaijo de Granadilla, Jarl-
lla, Mobedas, Pesga, Santlbañez el Bajo, Zarza de 
Granadilla. 

Tercer distrito: Casar de palomero.—Casar de 
Palemero, Bronco, Cabeza, Caminomorlíco, Casa
res, Marchagaz, Nañomoral, Palomero^ Piftofran-
qneado. Rivera Oveja, Santa Cruz de Panlagua, 
Villanaeva de la Sierra. 

Partido judicial de Hoyos.—2 diputados. 
Primer distrito: Hoyos.—Hovoj, Cadalso, Des 

cargamaria, Gata, Heroan-Perez, Perales, Robledi-
lio de Gata, Saotibafiez el Alto, Torrecilla de los 
Angeles, Torre de Don Migaal, Villas-Baenas. 

Segando distrito.—San Martin da Trevejo.—Saa 
Martin de Trerejo, Acebo, Clllerus. BUas, Valrer-
jle del Fresno, Villamlel. 

Parido judicial de Logresan.-2 diputados. 
Primer distrito: Logrosan.—Logrosan, Alia, Ca

banas, Cañamero, Guadalupe. 
Segundo distrito: Zorita.—Zorita, Abertura, Al-

collailn.Barzooana, Campo (Logar), Garciaí, Ma
drigalejo, Robledollana. 
Partido judicial.de Montanchei.—2 diputados. 

Prinfter distrito: Montanchez.-Montancbez , Al-
moharín, Bónquereooia, Salvatierra de Santiago, 
Torre de Sanu Maria, Valdemoralea, Zana de Mon-
taochaz. 

Según lo distrito: Aloaéscar.-Albaiá, Arroyo-
molinos de Montanchsz.Baiija, Casa de Don An
tonio, Torremocha, Valdefaintes 

Partido judicial de Naval moral—2 diputados." 
Primer distrito: Navalraoral.—Naval<noral Al- i 

mír«z, Belvís de Monrov. Bsrrocalejo, Oasatejada, 
Gordo, Majadas, Miljañes. Peraleda déla Mata, 
Sancedílla, Talayaela , Toril, Torvlscoso, Valde-
huacar. 

Segundo distrito: Mesas de Ibor.—Mesas de 
Ibor, Bohonal da Ibor , Campillo de Deleitosa, 
Cirrascalejo, Gasas del Puerto, Cistafiar de Ibor, 
Fresnedoso, Garvín , Higuera de Albaiá, Navalvl-
llar de Ibor, Peraleda de San Román , Romangor 
do, Serrejon , Talavera la Vieja , Valdecañas, Val-
lelacasi'. Villar del Pedroso. 

Partido judicial de Plasencia.-3 diputados. 
Primer distrito: Plasencia.—Plasencia, Oarcabo-

so, Montehermofo. 
SeguBdo distrito: Malparlida.—Malpartlja de 

Plassncia, Aldehaeia, Arroyomolinos da la Vera, 
Barrado, Galistéo, Gargü^ra, Mlravtl, Oliva da 
PlasetiCii, Serrani;!», Teg^da. 

Tercer distrLo: Navaocujajo.—Xavaconcejo, Ca-
bezaballoss, Cabezuela, Cabrero, Gasas del Casta
ñar, Piornal, Torno, Valdastihas, ValJeobispo, 
Villar de Plaenois. 

Partid! judicial da TrujiUo.—3 diputados. 
P.imer distrito: Trojillo.—Trojlllo, Aldea del 

Obispo, lumbre, Santa Ana, Santa Marta, Torrejon 
el Rabio. 

Segundo distrito: Madcoñera—Madroñera, Con-
qoisia, Deleitosa, Hergoijuela, Jaraioíjo, Puerto 
de Santa Crnz, Robledilh de Trujlllo, Santa Crez 
ds U Sierra, Torrecillas de la Tiesa. 

Tercer distiito: Mía jadas. -Miajada?, AlJeacen-
leneras, t&corial, Ibahornando, Piasenzse'a, Raa-
nes, Vülamesla. 
Partido judicial de Garrovillas 2 diputados. 

La misma división de disiritos que dispone el 
decreto d^ 29 de setiembre de t87u. 
Partido judicial de Jaraniilla.—2 diputados. 

La misma diviiion ia distritos qae dispone el 
decreto de 29 da sellerab'e de 4870. 
Partido judicial de Valencia de alcántara. 

2 diputados. 
La nii&ma división da distritos que establece el 

deoráto de %9 da setleiabre de 4870. 
PROVINCIA DE CÁDIZ. 

Partido jadicial de Algeoiras.—2 diputados. 
Primer distrito: Algeclras.—Algec'ra» primera 

aeccl70 del colegio ds San FranMsco de Tarifa. 
Segando íistrilo: Tarifa -^Stgaoda sección del 

barrio de San Francisco de Tarifa y el resto de 
est<i pobiajlcn, C^ota. 

Partido judicial de Arcos. - 3 diputados. 
Primer distrito: Arcos.—Barrios de Arcos. 
Sdiunjo distrito: Arcos. -Bjrrio%de Arco.*, Pra

do del Rey, Espera, Algar. 
Tercer distrito: Bornos.—Bornes y Villamartin. 
Partido jadicial de San Antonio.—2 di

putados. 

Primer distrito: Cádiz =iBarrloj da U Consiiln-
cion, Hércnlís, Cortes y Palma. 

S-gnndo distrito: Cídíz.—Barrios del Hospicio, 
San Francisco, San Carlos y Libertad. 

Partido judicial de Santa Gruí.—2 diputados. 
Primer distrito: Cádiz.—Barrio de la Merced y 

Exlramnras. 
S3í:undo distrito: Cádiz.—Barrios del Pópalo, 

Escuelas y Cor»eos. 
Partido judicial de Chiolana.—2 diputados. 
Primer distrito: Cbiclana.—Barrios de San Ale

jandro, San Telmo y San Joan Bautista de la oía 
dad de Cbiclana, Barrios 4.*yS.*de la villa de 
Veger. 

Segando distrito: Conil.—Conil, Birrlos de San 
Sebastian de Cbiclana , y 3.* y 4.* de Veger. 

Partido judicial del Paerto de Santa María. 
3 diputados. 

Primer distrito: Puerto de Santa Maria.—Cole
gios 3.', *.', 5.' y 6.* del Puerto do Santa María. 

Secundo distrito: Paerto dn Santa Maria.—Cole
gio 1." del Paerto y Paerto-R«al. 

Tercer distrito: Pnerto de Santa Maria.—Cole
gio S." del Puerto y Rola. 

Partido jadicial de San Fernando. 
2 diputados. 

Primer distrito: San Fernando.—Secciones 1.*, 
i.* y 3 • d9 San Farnando. 

Segúnio distrito: San Fernando.—Secciones 
i' y 6.» de id. 
Partido jadicial de Sanlúcar,—2 diputados. 

Primer distrito: Sanlácar.—^ecoloneg ^^ i* 
3.* y 4.» de Sanliicar. 

Segundo distrito: Sanldoar.—Seccione» 6.* y 6 * 
de Sanlúcar, pueblos de Chiplona y Trebugena, ' 
Partido judicial de Santiago de Jerox de la 

Frontera.—2 diputados. 

Primer distrito: Jerez de la Frontera.—Barrios 
del Salvador y Consistorio. 

Signado distrito: Jerez da la Froatera.—Barrios 
de Santiago y Capuchinos. 

Partido jadicial de Jerez de la Frontera. 
2 diputados. 

Primer distrito: Jerez de la Frontera.—Barrios 
de Santo Domingo, San Pedro, y Us rurales del 
Humbral y el Valle. 

Segundo distrito: Jerez de la Frontera.—Barrios 
déla Santísima Trinidad y San Telmo. 

Partido jadicial de Mediaa-Sidonia. 
2 diputados. ' 

Primer distrito: Medina-Sidonia.—Medina-Si-
donia. 

Segundo distrito: Alcalá de los Gazules.—Alcalá 
de los Gsznles, Paterna de Rivera. 

Partido judicial de 01yera.~2 diputados. 
Primer distrito: Olvera —Olvera, Algodonales. 
Segundo distiito: Alcalá del Valle Alcalá del 

Valle, Sastor, Puerto-Serrano,Selenil, Torre, Alha-
quime, Zahara. 
Partido jadicial de San Roque 2 diputados. 

Primer distrito: San Roqae,-.San Roqne, Los 
Barrios. 

^Segando distrito: Jimena.—Jimena, La Lioea, 
Castellar. 

Partido judicial da Graialema.—2 diputados. 
La misaa división de distritos que dispone el 

decreto de i9 de setiembre de 4870. 
PROVINCIA DB CASTELLÓN. 

Kiímero de partidos judiciales: 9. 
Ídem de dlpaladús provinciales: 37. 

Partido judicial de Gastallon.—8 diputados. 
Primer distrito: Ca.'stellon.—Castellaa. 
Segando distrito: Vilhreal.—Almanzora, Villa-

real. 
Tercer distrito: Villit!ii»á.HBen!ea»ia, BarrioL 

Gabanes, Oropesa, Puebla Tornera, Villafaicés. 
Partido judioial da Lacena,—3 diputados. 
Primer distrito: Lacena,—Li cena, Ayodar, Cas

tillo, Faentes de Ayodar, Luciente, Torreobiva, 
Useras. 

Segundo distrito: Alcora.—Alcora , Costar, Es
padilla. Faozara, Figoercles, Rlbasalbes, Sueras, 
Toga, Villat. 

Tercer distrito: Vil.'abermosi.—Viirahermosa, 
Adzaneta , Argelíta, Cortes de Arenoso, Credos, 
Vistabella, Zuoaina. 

Partido jadicial de Morelia.-3 diputados. 
Primer distrito: Morelia.—Morelia, BaPcstar, 

Bel, Bojar , Ciotell de Cibras, Coracbar, Fredes, 
Hervás, Puebla de Benifa^ar, Vaiiibona. 

Segando distrito: ForcalL—Forcall, Chiva, La 
Mala. Ulooan, Ortellr, PaUnqnes Tadolelta, Zorita. 

Tercer distrito: Ares —Ares, Castellfort, Chlnoh-
torres. Portell, Víhafranc». 

Partido jalicial de Nules.—3 diputados. 
Primer distrito: Nales.—Nules y Idascarell, 

Valí de Uxó, 
Segoodtf-jfstrit-': Barrían».—Burriana, Miiaco-

far, Gttilches. Li Llosa, iiunenara, Villavieja. 
Tercer dlstritro: Oada.—Oada, Artesa, T«les, 

Ei'lida, Artana, Bedií. 
Partido judicial de Vioaroz.—3 diputados. 
Primer distrito: Vinarcz.—Vínaroz. 
Segundo distrito: Benioarló. -Bsnicatló; Peiis-

cola. 
Tercer distrito: Callg.—Caüg, Rosell, Sai Jorge. 

Partido judicial da Viver . -3 diputados. 
Primer distrito; Vi»er —Viver. Barr¿caí», BJJIS, 

Teresa, Toras, Cíñale», el Toro, Benaf-r, 
St-gondo distrito: Gérlca.—Góflaa, Caudiel, Gal-

bJel, Montan, Pavías. 
Tercerdlsiiito: Puebla de Arenoso.-Puebla de 

Arenoso, Aiauñel, Campos, Cirat, Faenta la Reina, 
Higueras, Montanejos, Pina, Torralba, Villanaeva, 
Villamadur. 
Partido jadicial de Albooicer—3 diputados. 
La mi>ma úivisioa de distritos que dispone el 

decreto de 29 de setiembre de 1870. 
PajUdo jadicial de San Hateo.—3 diputados. 

La mivma diviiiou de distritos que dispone el 
decreto de 39 de setiembre de 1870. 

Partido jadicial de Segorbe.—3 dipatados. 
La misma diviî ion de distritos que dispone el 

decreto de 29 de setiembre de 4870. 

PROVINCIA D3 CIUDAD REAL. 
Número de partidos judiciales: 4 0. 
ídem de diputados provinciales: 30. 

Partido judicial do Ciudad-Real,—2 diputados. 
Primer distrito: Clodad-Real.—Ciudad-Real, 

Parroquia de Santa Maria y anejos de Valverde, 
Pvblachaela y Las Casas. Parroquia de San Pedro. 

Segando dL^trtto: Ciudad R«al.—Ciadai-Raal, 
Parroquia de Santiago, Carrion y Torralba. 

Tercer distrito: Migaeltarra—Mii^U'ltarra, Po-
bleta. Ballesteros, Villa.- del Pozo, Cañada. 
Partido jadicial de Almodóvar.-3 dipotados. 

Piíner distrito: Almodóvar.—Alraoióvar. Fon-
taoosa, Tir'eafuera, Vülamayor r!e Calatrara, Vi
llanaeva de San Carlos. 

Segundo distrito: PaertoPano. — Paertollano, 
Mestanza, Brazatortas , Hioojosas. Cabezarrubias. 

Tercer distrito: Argamasilia de Calatrava.—Ar-
«amasiila de Calalrava, Aldea del Rey, O rral de 
Calatrava, Abeójar, SJU Lorenza, Cabezarados, 
Los Poznelos, Caraooel, 

Partido judioial de Aguilaf.—2 diputados. 

Primer distrito: Agniíar.—Agoilar, Aldea de 
Zapateros y casorios «n de-poblado. 

Segando distrito: Puente Genil,—Foente GeoU 
con la villa de Mrutarque, 

Partido jadicial de Bujalance —2 diputados. 

P.imer dIt.ttIto: Bojalance,—Bojalance con todo 
sn término municipal. 

Sacando distrito: Carpfo,—Carpió oon los pae -
blos de Cañete, Moreote y Pedro Abad. 

Córdoba.—2 partidos judiciales.—4 diputados. 

Piisao' distrito: Cárdolia.—Córdoba, qne ocm' 
préndelas parroqniasde la Catedral con el AIoi« 
zar Viejo, San Juan y Espirita Santo. 

I S3gttodo distrito: Córdoba —CIdrdolw: loooi 
nen las parroquias del Salvador, Sao Miguel, 
Nicolás de la Villa v Santa M«»Í~» Villa y Santa Marina, 

Partido jadicial de Alcézar de San Taan. 
3 diputados. 

Primer distrito: Alcázar de San Juan,—Abizar 
da San Joan, Sooaéllamos. Argamasilla de Alba. 

Segundo distrito: Tomelloso.—i'omelloso, Pe
dro Muñoz, Paertolápichd, 

Tercer distrito: Campo de Crlptana.—Campo de 
Criptana, Herencia. 
Partido jadicial da Yaldepefias,—3 diputados. 

Primer distrito: Valdepeñas.—Valdepeñas, 
Segando distrito: Santa Craz de Mácela.—Santa 

Cruz de Múdela, Moral de Calatrava. 
Tercer distrito: Viso del Uarqaás,—Visa dei 

Mar40ss, Turrenaeva, Castellar di Santiago, AI-
mnradlel, 
partido judicial de Piedrabuena.—3 diputados. 

Primer distrito: Piedrabuena, — Piedrabnena, 
Ancharas, Horcajo de los Montes, Arroba, Alcoba, 
Luciana. 

Se;undo distrito: Malagon,-Ma'agon, Fernán-
caballero, Ftntanarejo, 

Tercer distrito: A'oolea.-Aloolea, Porzont, ^a• 
valpino, Navas de Bstena, Piooo, Puebla de Don 
Rodrigo, Botnerla. 
Partida jadicial de Yillanueva da los Infantes, 

3 dipu'ados. 
Primer distrito: Villanueva de los Infantes.— 

Villanaeva de los lofantes , Cósar, Aloubtllas, 
FneBliana, 

Segando distrito: Villahermosa.—Vl'abermosa, 
Vitlsmanrique, Torre de Joan Abad , Pnebla del 
Piíncipe, Almedina, Alambre. 

Tercer distrito : Vlllanueva de la Foente,—Vi
llanueva de la Fuente, Albaladejo, Terrinohes, 
Santa Croz de los Cáñamo , Carrlzoss, Montiel, 

Partido de Almadén,—3 diputados. 

La misma división de distritos que dispone el 
decreto de 29 de setiembre de 4870. 

Partido jadicial de Almagro.—3 diputados. 

La misma división de distritos qae dispone el 
decreto de 29 do seiiembre de 4870. 

Partido judicii.1 de Daimiel,—3 diputados 

La misma división de distritos qae disoone el 
decreto de Í9 de setiembre de 487o. '"**""'*." 
Partido judiciil de Mauzanaresi—S diputados. 

La misma divi-ion de distritos que dispone el 
decreto de 29 de setiembre de 4870/ 

PROViNCIA DE CÓRDOBA. 
Número de partidos judiciales: 47. 
Námero de diputados provlBoialesi 80, 

oompo-
San 

Tsroer distrlio: Córdoba.—Cor toba, compaesto 
de las parroquias de San Lorenzo barrio del Ma
tadero y la parte rural, Sin Andrés, Magdalena y 
Santa Maria de Frarriera. 

Cuarto di trlto: COrdob*.—Córdoba, qae com
prende las parroquias de San Pedro, Santiago, San 
Nicolás de la Agerqaia y pueblo de Viilavl-
ciosa. 

(S» Muiimiuril-
Gaceta del dia 43. 

Presidencia del Oonseijo da ministros.— 
Real orden disponiendo que sea depositado en el 
templo da Nuestra Señora da Atocha el cadáver 
del general Basols, 

Hnisterio de la Oaetra—Reales decretos 
disponiendo qae el mariscal de campo don Fer
nando del Pino cese en ei cargo de oooiandanle 
general de Ceuta, y nombrando para reemplazarlo 
al de igual clase don Juan Garcfa Torres, 

—Otros concediendo la gran oroz del mérito 
militar al brigadier don Jcsé Coello y Qaesada, y 
á los ex-gobernadores de Álava y Huesca don Bs-
nito Vivanoo y don Martin Tosaijtos y Nartiaez de 
Roca. 

—Circn'ar reformando como se Indica el ejercí 
cío do la jarisdiccion militar en las plazas " 
África. de 

Ministerio de la Oobernacion.-Real díore-
to.—üa ejecución del real decreto de 8 del aonal, 
que convoca la elección de senadores para el dia 
5 de abtil, y nsando de la facultad concedida á mi 
gobierno por el artículo transitorio de la ley elec
toral del llenado, de acuerdo con el parecer da mi 
Consejo de ministro.*, 

Vengo en decretar io seguiente: 
Articulo 4.* Loa directores ó presidentes de 

las academias y de las sociedades econamieas de 
Amigos del País y los rectores de las Universida
des, publicarán ia« respectivas listas electoralM 
el dia 2) del pre«ente mes, ooutáoiose desde esta 
fecha los p azos que para t^u reotificaolon estable
ce el art. l i de la ley de elección de senadores. 

Art, 2." La reunión de los cabilJoa eclesiisti-
eos, prevenida por ¡el art, 45 de la misma ley, 
tendri logar el dia w d e marzo próximo. 

Art. 3." La eleccioB de ooeapromfsarlos por las 
sociedades econóoji.'as de Amigos del País se ce
lébrala el dia 28 del propio mes. 

Art. 4.* Los ayaotaoiientos pnblioarán íl dia 
20 del actual las listas de los oonoejaies electos y 
de un número caádruplo de mayores contriboyen-
tes con las condiciones qne previene la ley en sa 
aiticolo 15, y resolverán hasta el dia 28 tas recla
maciones que sobre e las se les presenten, per
maneciendo entre tanto lai> listas ••xpaestas al pú
blico, Del i."ai 4 0 de marz> Ueoidlrán las comi
siones provinciales los recursos de apelación, que 
ante ellas se farmnlen. D<!l 4< al iO faltaran las 
Audiencias ios de álzala que hubieren ioterpaetto 
los reoUmaotes. 

Art. S.* La publicación de las listas ultimadas 
tendrá logar el dia S) de marzo. 

Art. 6." Las elecciones de compromisarios de 
los ajnntamientO:<, oon sujeción á los artionlos 20 
al 3$ de la ley , se celebrarán el dia 18 del 
mo mes. 

Art. 

mis-
7.* Las demás operaoioues eieotoralea 

cootinoarin en ia forma y ii<}mpo que »qaella 
prescriba en sus artíoalos 36 y 37. Bn el caso 
previsto por el art. 40, se Hjará el tér'mino de oin -
co días para la presentaciua de los oompromisa' 
ríos que no hubieran oooonrrido á la 
junta. 

Dado en palasio á doce de febrero de 
cientos setenta y siete.—Alfonso.—El ministro da 
la Oobarnaoion, Francisco Romero Robledo. 

—Reales órdenes resolviendo diferentes reoar-
sos de «Izada. 

Uinisterio de Oraoia y Jastioia.-Resumen 
de resoluciones adoptadas por diobo míniaterio. 

primera 

mil ooho-

ADMINISTBACIOIT CENTRAL. 

Bireoofon d« u OÉ¡f» gmeral de Depósito*. 

l e ' r t ' r T e f '*' ' " ' ' " '' '' «'»*»" * ' " '<» 
Intereses de resguardos deposludos, primer so-

mastre de i 874, íaolwa número 427 <e sefiala-
miento. 

Segando semestre de 487», factura número 49o 
de id. 

Intereses de resguardes no depositados, segando 
«amestre de 1873, faotaras números 1.329 al 2 333 
de señalamiento. 

Primer semestre de 1873, faotaras númaroa 9 « a 
al 2430 eld. '«W08Z.428 

al í í f ldí jd. '""'" ''*'^^*' ^'"*"" «ümaros 2.256 
Segando semestre de 4874 fantn». -.t 

i . 871 al f.í?76. le Id ' ^*°"»» Bímeros 

4,roral' ,80rdeW ' • '''^' ' " ' " " " * « ' « « 

*.6:t'l''6ir.eir '• '̂'«' '"'»»• "*»"<« 
tafa'túmí¡o^,*!?'^ P'íí"?'' *•"«**'«' '^^ <"5, faO-íura lumero S47 de señalamiento, 

l'rlmer semestre de 4876, bola núm. 46 do ser
vio , tiCturísinúmeros 31 al 10 de id. 

Intereses por obligaciones generales por ferro
carriles, primer semestre de 4877,.primera mitad, 
bolas números 60 al 55 de sorteo, que comoren-
J<jn les millares: 61.004 ai 62 OOO 4.001 al 
6.0 O, 4 48.001 a, 4 47.000, 6Í.OOI al 66.000. 9 .004 
al93C00, y 51.001 al 6S.0OO do la nomeraolon 
de entra'da te los resguardos da dapósito. 

Tesorería central de la Hacienda públ ica. 

PAOOS.—Oie 44, de diez de la mañana i dos de 
la larde, satisfará las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de la primera y segonda einiMon 
vencimiento de 3» de luoio áe l876, señaladai 
con los números de 29i a» 300 y 460 á fai 
de presentajlon, y 494 a 83t , y 260 a 2b4 de 
aorteo para el oago, Impertaates 49.770 y 8 
pesetas respeoiW»menta. T.<<V y o. 
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LA IBEEIA. 
MADRID 14 DE FEBRERO DE 1877. 

CUESTIÓN GRAVE. 
Gracias espresivas y sinceras felicitaciones 

debemos á la Época por sa artioalo del 11, en 
que rivalizaa la excelencia del concepto y la 
galanura de la forma: las primeras porque 
reconoce la hidalgaía de nuestros seatimiéDtos 
y el patriotismo de nuestros propósitos, jas t i -
cia á que nos tiene puco acostumbrados la 
controversia po íiica de estos tiempos, y ade-
ID4S porque nos dirige frases de beuevoleuoia 
y de deferente estimación por encima de nues
tro derecho; las segundas, porque abandonan
do el estimable colega la peligrosa rigidez de 
la teoría presentada en el Senado y desen-
Tuelta después en sus columnas cou mucha 
más habilidad que fortuna, viene por fin á 
encontrarse con nosotros ea el terreno, no sólc 
de lo constitucional, sino de lo conveniente y 
bajo tod9S aspectos saludable. Pregamos, pues, 
con tanta largueza como espontaneidad ambos 
tributos á la Época, asegurándole de paso que 

f)ocas veces hemos sentido en nuestra árida y 
aboriosa profesión tan puro deleite como el 

3ue esperimenlamos al darle la mano dentro 
el sistema constitucional integralmente man

tenido. 
Que asi y no de otra manera encontramos al 

ilustrado colega cuando en su último artículo 
leemos: «Por eso nosotros, dentro de la Cons-
•titucion, queremos y ardientemente deseamos 
«que el rey tenga la iniciativa en las cuestio-
»nes trascendentales del ejército.» Perfecta
mente: nada sustancial como doctrina nos se
para del colega: estamos, al contrar io , de 
acuerdo. Tenga la corona en los asuntos mili
tares toda la iniciativa que la ciencia y el pa
triotismo de consuno la aconsejen: desarrolle 
esa iniciativa basta donde la integridad del 
territorio, la conservación del orden público 
y la consolidación da las instituciones demin-
den; no seremos nosotros los que, animados 
por un egoísmo de nosotros siempre descono
cido, escatimemos un ápice de lo justo y con
veniente al libérrimo y amplísimo ejercicio de 
esa iniciativa. Pero manténgase en toda su 
pureza el organismo constitucional indispensa
blemente necesario á la vida de nuestra socie
dad; no se arranquen del estudio y delibera
ción del Consejo de ministros todat las cues
tiones militares, así en cosas como en perso
nas; no se convierta al constitucional ministro 
de la Guerra en un mero secretario del despa
cho de S. M. Hasta ahí no podríamos ir juntos 
la Época y LA. IBBBIÁ; por eso nos opusimos 
desde el principio d la realización práctica de 
la teoría sentada primero en el Senado y 
prohijada después por las columnas del co
lega. 

Mas éste sin duda se ha estremecido tanto 
como nos estremecimos nosotros ante la con
fusa imagen de los peligros que en su seno 
encierra un gobierno personal sustituyendo al 
constitucional en asunto tan grave comj es el 
ejército de tierra y de mar. El temor sólo de 
que en estas cuestiones pudiese desaparecer la 
responsabilidad ministerial, única válvula ha-
bilísimamente «clocada en el mecanismo cons
titucional para fioiiitar el saludable desahogo 
del vapor de errores, quejas justas y hasta pa 
siones mes ó meaos legítimas y nobles, cuya 
condensación estremada produce neoesarid-
meute una catástrofe, nos obligaría á luchar 
sin tregua ni descanso hasta conseguir la sal
vación de la sociedad y de las instituciones 
que á cada paso creeríamos amenazadas. El 
temor sólo de que en un día dado, en vir tud 
de acontecimientos posibles, á consecuencia de 
sucesos que están dentro de la naturaleza, el 
Parlamento, la opinión pública, la prensa pe
riódica no tuviesen ante sus ojos un poder 
aniovible, fácilmente reemplazabln, á quien 
exigir la responsabilidad de determinados ac
tos, á quien pedir estrecha cuenta de medidas 
perjudiciales, de resoluciones tal vez funestas, 
nos ba¿e temblar en lo más intimo de núes 
tros afectos, como hará temblar á nuestro esti
mable colega. Huyamos de esa terrible pers
pectiva, y para alejarla mantengamos en toda 
su firmeza y solidez la actual base de la res-
pensabilidad gubernamental. 

También se nos alcanza á nosotros—;y cómo 
no en nuestra larga esperiencia? —toda esa s e 
rie de sensatas y concienzudas observaciones 
que nuestro estimable colega hace con tanta 
destreza sobre la absoluta y apremiante nec j -
sidad de amparar al ejé'-cito, principal funda
mento de la paz, del orden, de la vida social 
contra la letal inüuenoia de las intrigas, de las 
obstinaciones, del favoritismo tenaz y corrup
tor que ana > ez ú otra domina en las regiones 
ministeriales; influencia bastante por sí sola 
para desorganizar, enervar, y hasta descompo
ner el ejército: también nosolros conocemos y 
de veras deploramos todos sus vicios. Pero 
¡dónde está ese medio de casi angehcal per
fección en que la humanidad ha de vivir y que 
acaso dista todavía de nosttros toda una m -
mensa sucesión de siglos,! Si la historia con
temporánea registra esoesos, injusticias, des
igualdades, hasta atropellos en loj ,anates de 
los (ijobiernos responsables por lo q u e l í los 
asuntos militares concierne, traigtlh'bs á la me
moria otras épocas y otros sistemas] cuya ne
gra sombra se proyecta aun en el oscuro cua
dro de les tiempos que pasaron: épocas y siste
mas representados ostentosamente y á la faz 
del mundo por el cínico taburete oficial en que 
el favoritismo se instalaba, donde se hacía ado
rar como una deidad del paganismo , y desde 
donde imponia la ley del oapricho' j de la des-
h o n " ^ , ^ d » una nación grande, noble y fuer
te. jUhl El repaso melódico de aquellas pági
nas es un bálsamo qne más de ana vez ha mi
tigado los dolores que hoy sufrimos: el estudio 
del pasado viene á menudo á reconciliarnos 
con las imperfecciones del presente 

Y toda vez que, por fortuna de todos, aque
llos tiempos de triste recuerdo pasaron para 
no volver jamás, trabajemos para que los pre
sentes vayan poco á poco, pero sin detenerse, 
perdiendo esas deformidades que la Epota y 
nosolros y el sentimiento público deploramos, 
en la absoluta y cab^l seguridad de que no 
existe otro medio de alcanzar mayor perfec
ción en los procedimientos de losgobitrnos que 
la responsabilidad ministerial; por ese camino 
podemos marchar con planta firme y paso tran
quilo á la ounquibla de nuestro ideal; iodo otro 
Uerroloro nos ilevaria al abis¡no más pronto ó 
más tarde, pero infaliblemente. 

Que el ejército ha tomado, per desgracia, 
parte en casitod^s nuestras contiendas políti
cas; qw h» realJMdo ooa 1« iaoiensa posadum 

bre de su fuerza acontecimientos de deplora-
ble naturaleza; que la historia de nuestros días : 
registra un número considerable da raovimien- i 
tos más ó menos desordenados de! ejército, | 
hasta el punto de llegar al borda do su disolu
ción. Es verdad; np hay medio de desconocer
lo. Pero también !o es que si los estrechísimos 
límites de nuestros periódicos escritos nos per
mitiesen hacer el estudio frío y consienzuJo de 
las verdaderas causas da toiios esos excesos, es 
más que probable que no cupiese al ejército la 
mayor parte de la culpa. 

El ejército es uno de los más fieles espejos 
de la sociedad: busquemos en nosotros mis
mos el origen del mal; allí lo hallaroinos y allí 
es preciso poner remedio. SI el ejército loma 
demasiada parte en la política; si inílayo con 
exceso en la política; en una palabra, si es 
más político que militar, nosolros, la soaiedad 
civil tiene la culpa; seamos leales ó ingenuos 
lo suficiente para reconocerlo así. Y en ese 
caso, ¿dónde está la necesidad da violentar 
sistemas de largo tiempo establecidos y cuya 
bondad esencial está uhiversalmeala reconoci
da? i A. qué sacar las eosas de su natural 
asiento, para colocarlas sobre una base rodea
da de peligros? 

Vamos 'i poner fin á esta polémica que nues
tro estimable colega la Época á su-vaz da im-
plicitamenle por terminada; poiémica además 
cuyo priucipai objeto ha desaparecido, pues 
qua en último término la Epoea ha venido á 
coincidir con las apreciaciones de LA IBERIA. 
Pero para imitar en todo á nuestro colega, en 
quitíü hamos de reaoiiucer digníáiino uiodelo, 
no hemos da cerrar nuestro breve y dasaliña-
do trabajo sin someter á su elevado é impar
cial criterio una cousideracion que sentiría
mos no ver acogida por el colega en todo su 
valor. 

Pretendiendo haaer de nuestra joven mo
narca uü rey especialmaola militar, deJicadu 
singularmente á estudios y faenas militares, 
representando siempre y aun en las formas ex
teriores el elemento miiitar, ¿no tamo la 
Efoca que este sistema, de propósito delibera
do, establecido en la corla pueda, auddüdo el 
t iempo, engendrar celos no del tolo injustifi
cados on las clases civiles, tiQ acraadoras y 
tan ganosas como las militares da la solicitud 
paternal del monaraa? ¿No puede la nación 
civil que estudia, trabaja , producá y hasta 
crea, resentirse UQ dia da ia desigualdad an la 
equitativa distribución do cuidados y conside
raciones por parte da la corona ? Y asta rasan • 
timieuto quo sólo se perciba, es v a r i a d , allá 
en la lontananza da lo posible, ¿no llegarán 
quizS á establecer dolorosas rivalidades, ó por 
lo meaos muy sensibles rozamientos entre las 
clamas civiles y militares do! país? 

No es baladí—aréanos la Época—la cuestión 
que á su elevado juicio soaieUuios con Id leal
tad y l i pureza da seutimiantos que sietuprf 
nos animan. N J la arroja el colej;^ lejos da sí 
por liviana y da poco momanto La asegaramos 
con to la sinceridad qua así como nos entu
siasma ver al joven rey da España sobre brioso 
corcel con el uniforma militar pasando revista 
á una división, ó aprestándose para ir al cam
pamento, así nos aílije ver al joven rey consti
tucional vestido da soldado ea una ceremonia 
puramente civil, jurídica ó religiosa, donde es 
recibido como el más prudente, el más pacífico 
y el más ilustrado de los espafioles. 

Con todo el respeto que et asunto requiere y 
con el más laudable deseo, reoomeadamos á la 
Época que no desoiga nuestra súplica. 

Nosotros DO hemos pedido, como erróaoa-
meuta supone el Diario Español, que el señor 
Cánovas del Castillo orgauíoe al partido coas-
tilucional, piimeramente porque oslo no es 
necesario, puesto ,que la agrupación política á 
que pertenecemos cuenta con todas las condi
ciones necesarias para ejercer el pode r , ha
llándose como se halla unida y compacta y 
perfectamente disciplinada, y además porque 
aun eu el supuesto do que fuera exacto lo que 
dice e! Diario Español acerca del partido cons
titucional, ya ¡sabemos por esperiencia que el 
presidente del actual gobierao no reúne nin
guna de las cualidades precisas para los traba
jos de reorganización. Todo lo contrario: el se 
ñor Cánovas, impulsado tan ólo por la sober
bia y el orgullo, únicamente so da maüa para 
desorganizar cuanto toca, como está demos
trándolo elocuentemente lo que ocurre coa la 
conciliación. 

Lo que nosotros hemos dicho, y esto en nada 
se parece A lo que nos achaca el Diario Espa
ñol, es que el señor Cánovas ha practicado des
de el poder una política demoledora, para rea
lizar su designio de reunir en torno suyo alga 
que tuviera la apariencia de una verdadera 
agrupación política, sin haberlo conseguí lo á 
pesar de todos sus esfueizoí. 

De ninguna manera hemos do negar nos
otros en absoluto á cuantos S3 han agrupado 
en derredor de la conciliación ni la buena fé 
ni el mejor deseo de acierto; pero no por eso 
es menos cierto que eu el campo conciliado 
han penetrado muchos espíritus acomodati
cios, conciencias venales y adoradores perpe
tuos del presupuesto. De la reunión de estos 
diversos elementos debia resultar naturalmen
te, andando el tiempo, ana lisgregacion de 
fuerzas, tan luego como se conociesen a fondo 
los propá-itos del señor Cánovas del Castillo. 
Y de esta manera «e explica lo que venimos 
presenciando desde hace ya algunos meses, 
nasia que al fio. si otros acontecimientos im
previstos no desenlazan los sucesos de una 
manera inesperada, quede reducido el jtfa del 
ministerio á capitanear un grupo de indivi
dualidades positivistas, sin más Dios ni más 
creencias que su conveniencia particular. 

Que ha sido pernioiosa para la constitución 
de los partidos que deben entrar en juego sn 
todo país oonstituoional la política practicada 
por el señor Cánovas, es asunto sobre el cual 
no cabe ya la más ligera duda, porque los su
cesos lo han demostrado elocuentemente; y si 
ciertas agrupaciones no han experimentado 
grandes males de tan fatal sistema, esto se 
debe á su poderosa úrganizacion. contra la 
cual han sido impotentes hasta ios más insi
diosos é iülenoioiíadüs manejos. 

lié aquí el motivo de las coosuras que diri
gimos al señor Cánovas del Castillo , sin que 
nos lefiriésemos preasamente al partido cons
titucional, que sí causa celos á los conciliadus, 
hasta el extremo da que trattm da negaíie abo 
ra sus condiciones y ciícunslancias, cuando no 
hace aun muchos dias le dasigoabau cúmo el 
heredero necesario do h actual sitúasion, es á 
causa de su luerza, de su vigor y de su unidad 
de miras y principios, que contrastan notable-
méate con U vaguedad, la vacilaoion y la duda 

y desconcierto que reinan en el campo da la 
situación dominante. 

Por lo demás, ¿no hemos de culpar al señor i 
Cánovas por lo que aquí aconseja , cuando pa- ' 
san los días, los meses y lósanos, y nada ade- ¡ 
lantamos en la tarea de la constitución defini
tiva del país? ¿Creerán los ministeriales que 
con verificar de vez en cuándo unas eleccio
nes , siguiendo los abusivos procedimientos 
que todo el mundo conoce, con hablar de lega
lidad y da tolerancia al mismo tiempo que so 
castiga duramente á la prensa y se hacen ilu
sorios los derechos da los ciudadanos á causa 
de medidas caprichosas y arbitrarias, y con 
hablar da la rest uracion do nueiira Hacienda, 
aunque los fondos se coticen á los precios mis 
ínfimos, nos convenoeráa de las escelencias da 
la actual situación? 

De que el señor Cánovas no deja el poder 
todavía en varios guiíiguenios, como supone 
con admirable aplomo un diario ministerial, 
no resultarán para las oposicioaes las peores 
consecuencias, porque al fin los verdaderos 
partidos políticos qua tienen fé en sus proce
dimientos y confiaiiZi en el porvenir, no mi
den el tiempo apelando al e&treoiio criterio de 
los que desda las esferas del podar profesan la 
máxima de qua ua dia de vida es vida, sino 
qua, por el contrario, saben que sobre todas 
las voluntades, aun las más soberbias y paga
das de sí mismas, está siempre la fuerza de las 
cosas, que uo es dado contrarestar ni aun al 
señor Cánovas, aunque valiera lo que él cree 
que es hasta donda podemos llevar el término 
de la ponderación. 

En esto debia fijarse el Diario Español, en 
ve* de mirar con recelo y desjonfiauzn cuanto 
pueda ofieoor alguna sombra de peligro para la 
ootiliouaciott de un gobierno que ya so ha bo
cho imposible parque sólo se inspira eu el per 
sonalismo, y á cujo lado no puede vivir nada 
qua tenga prestigio, indepandeacia y dignidad 
política, para que pueda destacarse más ma-
gestuoiameota la figura prmcjpd qua eleva su 
talla, rtíbajando todo lo qU'i le . 'oiaa. 

Ya sabemos que ías mas lajles advertencias, 
las más pertinentes indicaciones y los más sa
nos coasej )s irritan al esíúso, que alimenta la 
pretensión ;:bsurda díi la infalibilidad; no Lg 
noramos qua la natural caasura de las ÍAÍ-ÍA 
sin cuento que diariamente sa cumelan, es 
Considerada CÜÜÍO el producto da la impacien
cia, y n̂ ) es tampoco ua secreto para nadie que 
las ¡uislilioaciones so hallan a la orden del día, 
como si fuese posible eigañar al país que todo 
lo ve y lo observa, coatebtando con una Cíirca-
jaJa homérica á los qua la aseguran que todj 
marcha por el mejor a.uniao, que nos hallamos . 
casi en ua paraíso y que la fabulosa Jauja ha 
adquirido vida y realidad en Eípaña , gracias 
á la po ílica del señor Cánovas daí Castillo. • 

Y sin embargo, Ks díanos ministeriales se 
obstinan ea pi. larnos esta situasion oorao ir
reemplazable. Giaramenla se concibe que no 
pensarán llevar el conveacimifülo á nuestro 
ánimo, pues esto poco les importa , siguiendo 
como siguen las iaspiraciones da su desdeñosa' 
patrono; sus tires so dirigen á otra parte, sin 
hacerse cargo de que si sus afirmaciones fue
sen exactas, podía preguntársele al señor Cá
novas dal Castillo, si este era el halagüeño re-

si 
la 

sultado de dos años la-'gos de li icladura, y 
por todo fruto debia haber recogido el país 
desorganización universa!. 

Jamás hemos visto prensa miaisterial má 
inhábil y desacertada que la que defijude la 
actual situación. 

Guauto veaimos escribiendo con no acos
tumbrada perseverancia en relación á la nece
sidad de reformar las leyes que aplican los 
funcionarios del poder julioial , tanto ea el or
den civil como en el criminal, no es conse
cuencia de la pasión, sino del estudio constan
te que hace tiempo vaaimos consagrando á 
esta asunto tan vitai para nuestra patria. 

Hasta aquí veníamos apoyándonos en las de
claraciones importaulísimas emanadas da los 
presidentes de! TribuuJil Supremo y da los 
ministros de Gracia y Justicia, unánimes y 
contestes en la necesidad de introducir aque
llas reformas; venía«ios fundándonos también 
para reclamarlas en las quejas escritas que 
recibíamos, y que en la mayoría de los casos 
no las dábamos publicidad por el respet» que 
nos merece siempre el poder judicial, y fun
dándonos eu esa mismo respeto no queremos 
hacerlo hoy; pero cuando aquellas observacio
nes nuestras y dichas quejas vienen á compro
barse por una declaración tan autorizada como 
la del señor juez d« primera iustancia del dis
trito del Hospicio da asta corle, don Nemesio 
Looguó, y cuando la Gaceltdot ministerio/iscál 
la acuge en sus Columnas, fallaríamos á nues
tro deber si no trasladáramos á las de LA IBE
RIA algunos párrafos de los conteaidos en la 
memoria qua el mencionado fancionario ha, 
dirigido al señor ministro de Gracia y Justicia 
con frfcha 3 del actual, cou el modesto título 
de «Estadística judicial del distrito referido en 
el año de i876.» 

Expresa el señor Longuá que el objeto que 
le guia al presentar esta trabaj . al ministerio 
no es el deseo de disiinguirse, sino el da se
guir la costumbre y la práutica qua ha obser
vado desda que sirve cargos eu la carrera ju 
dicial, y «poner en reiieva lo qua es la admi
nistración de justicia sa Madrid, de qué ma
nera se desempeña y los vicios y defeiios que 
por una multitud de coácausas se observan, 
los cuales soiíj conveniente desterrar en bien 
de la misma administración de justicia y del 
prestigio que debe gozar la magistratura.» 

¿Por qué no hamos da reconocerlo coa fran
queza,—añade el señor juez del distrito del 
Hospicio? La administraoioa de justicia tal 
como se halla organizada deja mucho qua de
sear en la capital de España, no correspondo 
á su fin y objeto y deja un vacío muy grande 
en esta necesidad social. 

Encuentra este funcionario el mayor obs
táculo para la administración de justicia ou 
Madrid en la filta de tiempo y en la muíutud 
y diversidad de negocios que cada Juzgado 
despacha, ora instruyendo, ora resolviendo y 
fallando, y cree como buen remedio la separa
ción de los negocios civiles y criminales, re
forma indicada há tiempo y aun no llevada á 
cabo. 

Ocúpase el señor Longué de los negocios 
civiles de qua ha conocido el Juzgado que des
empaña, y respecto á ellos cüu.->igua una obser
vación que no vacilamos en califioar da tristí
sima, y que justifica lo que expusimos en el 
número del viernes último: 

«Es un hecho notorio—dice este respetable 
funcionario—que los negocios civiles dismi
nuyen por el gran coste, tar lanza y dijigasios 

que originan los pleitos, y que só'.o se litiga 
por lujo ó por absoluta necesidad; y no se 
oculta á sus observaciones que por lo general, 
en el estado en que se ha puesto la curia, los 
abogados y cuantos intervienen en la adminis
tración da justicia, casi siempre y en la mayor 
parta de los negoiios, las costas importan más 
que la cuantía del negocio qua se litiga; lo 
cual, en buenos priocipios, es repagnaula y es 
d i necesidad corregirlo. El abuso que algunos 
letrados y curiales hasea de su profesión, e« 
tal, que raya en el escándalo, tanto para 'sus
citar cuestiones, promover incidentes, enmara
ñar las cuestiones, huscir nryueias y entorpe • 
cim entos A la recta administración de justicia 
con el sólo objeto de devengar honorarios y 
cobrar costas, que esto por sí sólo exige una 
reforma en el procedimiento civil para abre
viar los trámites y itajsr aquellas malas artes, 
cuanto para que se ponga tasa al importe total 
de las costas y honorarios que puedan ccbrar-
se on cada negocio, según su cuantía.» 

Recuerden nuestros lectores cuantc he:;io3 
escrito sobre los vicios que lamenta el señor 
LoDgué, ind'caado al mismo licrupo que no es 
oportuno detalle y ponga de manifiesto los vi
cios y abusos que sa han hecho comunes en la 
curia de Madrid ; bastando sigmfiijar qua los 
pleitos s8 hacen más largos y más costosos por 
la multiplicidad da dili^-ancids qua ni el ceío 
ni la perspicacia d d jaez pualan evitar. 

Trata luego el digno señor juez de primera 
iustinoia del distrito del llo-ipício da los nego
cios de! orden criminal, invásli'gaado l„s cau
sas que los nulivaí], y cons'gaa^'la dolorosa ci
fra de 1.145 los da que ha conocido: heaha de 
monos una policía judicial bien* organizala 
depondionta del min¡sierio de Gracia y'Justicia, 
con jefes y subalternos á las órdenes da los 
tribunales; porque este defacto «influye ea el 
número de los sobresjimieütos y en que se 
ooacluyan las causas sin aprovechar muchas 
vacos todos los recursos de la averiguación, la 
falta de tiempo y el cúmulo de atenciones y 
ocupaciones qua, como sa ha dicho aülarior-
moiitp, pesan sobre el juez , y la falta da estí
mulo y r.iíompe. sa da los escribauos actua'-ios 
que buscan, como os. naturdl, el medio más 
pronto da deseíabar.zarse de ios procesos coa 
el iiieaor trabsjo posible. 

Sentimos no disponer del espacio suficieata 
.para trasladar íntegra la Memoria presentada 
al ministro da Gracia y Ju-tisid por el señor 
Loii^ué, pues en ella advertirían nuestros lec
tores la razón cou que LA IBEUIA vietia exci
tando á los luiniílíOi de Gra ii y Justicia y á 
la comisión da códigos á que uo descantea bas
t í inodiflcar las leyes qui aplica el poJer judi 
cial, por cuanto la duracioo de las causas y los 
vicios del actual procedimiento qua las dilata 
con una tramitación fastuosa, la mayor parte 
de las veces inútil, es también una lémora 
para la buena administración de jusiioi^. 

En este particular me limito—dñide el señor 
Longué—á indicar el mal, sin entrar en nin
gún género de consideraciones y estudio más 
propio y oportuno de otro lugir qua da esta 
Memoria, que he alargado más de lo que era mi 
propósito. 

Resulta, pues^que la necssidad.de las modi-
fisaoioBes en las layes qua aplica el poder ju
dicial en los juicios civiles y criminales no ad
ra to apiazarnientos, puesto qua la opiuion pú-
bli'.n t'QCu«ntra justificadas sus aspiraciones en 
las declaraciones á que nos hemos referido, y 
en ¡d modesta, pero uo menos autorizada for
ma ea que las consigna el res,;etab!a señor juez 
da primera lastancia del distriou dal Hospicio 
de Madrid, demostrando da una manera deci
siva que la administración de justicia no debe 
continuar organizada como lo está, sin que so
bra ella caiga el desprestigio y se produzcan 
mayores males, que es preciso evitar á toda 
costa. 

Da escandalosos atropellos califica el Diario 
Español los sucesos que ocurren en Ceuta, y 
Como u ¡a prueba da ia clase da medidas que 
eu dicha p.iza se adoptan, sin duda á causa 
de las iusiigaciories de ciertas autoridades, pu
blica el citado colega el documento que á con
tinuación insertamos. Dice así: 

«Ayuntamiaato constUaoloaal de Osata.—Exoe-
leaiíáimo señor.—Por real druan de 12 de setiem-
bi 3 lilliiuo, jomaaioadj. por el ministerio da la 
Guerra á este Gxcmo. señor cornaadante general 
ha sido dooSarado en siiuaüíoa da reemplaz», para 
fijíría fuera de esta plaza, el escribano priacíjiil 
de stt Juzgado de guerra don Teodoro Gjnzalez'del 
Hoyo, que á la vez eí el notario linloo- de ella. El 
lüteres-do, para dar camplímíento'á aqaella sobe
rana dispostcioD, ha tenido necesidad da partir de 
esta poblaoioD, no sin que antes protestara en la 
missoiemne forma anta el ayantamlento de mi 
presidencia dal sbaadono en que so le obligaba á 
dejar la uotana y da ios perjuicios qna al vecin
dario paeda inugar la carenoia absoluta da nota
rio ante qaien solemnizar sos contratos. 

Eo vista, paes, de semejan'.» conflioto qoe re-
daada en perjaicio de estos moradores, y ante la 
segara convicción da qoe el d'gQlsimo y honrado 
foneionario da que se tral», á más da llevar vein
tidós años desempeñando sa cargo i completa sa
tisfacción da todo el vecladario, no ha cometido 
falla algana ni desmerecido en el concepto público 
úQioas cansas j astas por las que paede an notario 
ser, no separado, sino trasladado contra su volan-
tad, según el art. 34 del reglamento da 9 da no
viembre de 1874, el ayaatamieato de mi presi-
dBüCüa en sssion celebrada el dia U del corriente 
ha acordado dirigirse, como lo Imoe, ante la sope-^ 
rior aatoiidad de Y. E., de la qoe dependen los no-
larios. Sa;dio4ndole respetaoáamenle se digne in-
olioar el animo de S. M., á üa de que el esíribano 
princiDal de este Juzgado de guerra don Teodoro 
tioazalez del Hoyo, sea repuesto en su destino, ó 
osando meaos sea y se entienda su situación de 
reemplazo en esta plaza y no fuera de ella, para 
qaa de este modo pueda ponerse al frente de la 
uctaria que son tanto acierto como iatellgancia y 
honraiez ha estado desempeñando por espacio de 
veiütidcs años, a salisfajcioa completa de todo el 
vecindario y da cuantas autoridades han ejercido 
mando en este punto.—Dios gnardeá V. ts. muchos 
años. Ceuta, 18 de octubre ue 1876.—Escmo. so-
ñor.— ííl alcalda presi.íeQla del ayantamiento, 
Aatenio Rodríguez.—Guillermo Gonsalez Nove-
lies, secretario. - lixomo. señor ministro de Gra
cia y Justicia.» 

Se continuará. 

^\ Diario Español va ya adoptmdo el siste
ma inaugurado \AZO mucho tiempo por la 
Lorrtfpondencia de rectificarse á sí mismo, 
como a cosa más natural del mundo . con la 
fórmula consabida de: «no es cierto, como sa 
ha asegurado, etc.» 

Ddcimos esto, porqua en su número de a n 
teayer nos dió la noticia de que los directores 
do Hjoienda habían celebrado una conferencia 
con el presidente del Consejo da ministros y 
en el da ayer dice que no os cierto qua sem'e-
jante entrevista se hubiesa verificado. 

Creímos por cousiguiente necesario repro
ducir dos saehos del colega para dejar la ver
dad en su punto. ' 

El Diario Español del dia 12 del actual: 
«1.0S directores generales del departaiaento de 

HacienJa han teaidj esta tarde una entrevista coa 
el prtísidflate dsl Gansejí da oiiaistros.» 

El Diario Español del 13: 
»No es cierto, como se ha asegurado y repita 

hoy 1.A iBEiíA, qne los directores del ministerio 
da Hicienda celibrataa ayer una conferencia can 
el seaor presidente del Consejo da ministros coa 
objeto de despachar con él asuatos de sus respec
tivas depeadsnciás.» 

Póngase de acuerdo el colega consii-'o mismo, 
y después podremos entenderle. 

Ayer han conferenciado con el señor Cáno
vas (lid Caslillo los minisu-oí de Gracia y Jus
ticia, IlacionJa, Estado y Gobernacioo. Es de 
cir, los qua no lo hablan hecho anteayer , e x 
cepto los señoras S.íveU y lí imaro Robledo, 
que por lo visto soa todavía compatibles con 
los demás compañyros da gabinete, 

H -y conferenciará regularmente con el se
ñor Gínovas el señor miaistro da la Guerra, y 
da esta suerte el jefe del ministerio le habrá 
recorrido todo en tres dias. 

Sa apela á este sistema para evitar rozamicn-" 
tos y disgustos, porque, segua parece, no ca
ben todos los miembros del gobierno juntos, 
n o s o l o e n u n g a b i o a t e , sino m en un salón, 
per espacioso qua sea. 

Dice la Conesponde?icia: 
«Hoy ha dajado terminado el siñor Gilderou Go-

llantes 6l presopaesto de Gracia y Jasticia, ha-
bienio podido conseguir ea él ana economía ma
yor del 10 ptir 100 ea Midrid y 8 en provlaeias. 
qae se exige, sin tocar al personal r i lastimar de--
reohos da nadie, y esto s i l com;>readar el regi-iro 
civil ni la comisien de códigos.» 

La Mam ría do que en otro lugar nos ocupa
mos, redactada por el señor juez de. primera 
instancia del distrito dal Hospicio de esta cor
te, deberia haber demostrado al señor Calde
rón Gollaates que las economías no son per t i 
nentes en la administración de just icia. ¿No 
tiene S. E. otros ramas en que castigar el pre 
supuesto del ministerio de su cargo"/ 

La noticia de la Correspondencia nos hace 
perder toda esperanza de reformas en la admi-
ni-stracion de justicia, de parte del señor Cal-
daron Collanteí. 

Ayer tarde se celebró olro pequeño consejo 
entre el señor Cánovas y los ministros de E s 
tado, Hacieuda y Gracia y Justicia. 

La Correspondencia a[ áir la noticia pudie
ra servirse habernos indicado el objeto del 
consejo celebrado con los ministros más ind i 
cados para abandonar las carteras que desem
peñan. ^ 

El señor Silvela por no haber agradado sa 
entrada en el miniiteria de Estado al señor 
Castro y á todo,el partido moderado-histérico 
El señor Barzanallana por la falta de confianza 
que inspira á todas las clases contribuyentes 
y a los acreedores del Estado. 

Y\[ señor Calderón Collantes por disiden-
dencias con el ministro de Marina. 

Sa ha concelido la vuelta al servicio, con e ' 
empleo de teniente de caballería, al titulado 
teniente de las filas carlistas don José Cooante 
y Muñoz. 

¿Qué número hará este individuo en la lista 
da los indultados cariistas que han ingresado 
en el ejército liberal? 

Bueno sena que los periódicos ministeriales 
dijeran con exactitud la cifra, determinando 
las clases en que tuvieron ingreso. 

Dice ua periódico ministerial que el sábado 

; T Vf''''''' °. ' ' '"^«s ««i « l laga 70 em
pleados del resguardo de consumos. 

No lo extrañamos. 
El viernes terminaron las elecciones v 

como cumplieron su misión, habrá necesidad 
de halagar a otros 70 individuos, sin embar
go de que el período electoral no concluyó 
hasta el día en que se hizo el escrutinio g e 
neral. ° 

Este acto es muy cómodo, aunque lo prohi 
be terminantemente el art. 171, caso cuarto 
de la ley electoral. 

Hoy, á las once de la mañana , se verificará 
la vist^de la denuncia del per iódíorcJuTal is í í 

U S l l T í a p l r ^ ^ " ^ ' • ' ' • « •^« '^ '^ '^^"gar 

En el mini.sterio de Estado existen pendien
tes de resolución siete reclamaciones dirigidas 
a Francia sobre extradición de criminales que 
han tomado parte en la guerra carlista. 

Si todas tienen el resultado de la referente á 
Rosas Samaniego y á Pórula, fuera mejor y más 
conveniente no haberias planteado. 

Una noticia del Parlamento: 
«i'areco que hay eu Madrid cartas del señar Pa

sada Herrera, que demuestran disgusto y descon
formidad por la conducta del señor Ojmovas para 
con el señor Slduayen y otros pjrsjaaies] impor
tantes.» 

Dentro de poco nadie estará de acuerdo con 
el señor Cánovas del Castil.o, ni aqn aquellos 
que permanezcan apegados á sus sustóncíosos 
destinos. 

De estos hay varios á quienes la Política 
aconseja que presentei la dimisión si no quid-
rea exponerse á que los dimitan. 

NOTICIAS DE CUBA. 

Reoibimos ayer el correo de la Habana que al-

K d i in te ' r és ' " ' ' ' " ' ' ''''' °<«»««ne alguLs no-

BlgeaeralJovellar habla solemnizado los dias 
da^h.M. el rey publicando la siguiente d l«p«i ! 

M,v^?"p'* ' ' 8'°""*^ ^* '* ísí» "ío Cuba.-Estado 
Mayor-Coa motivo de la solemnidad de este dia 
naoleodo uso de la autorización concedida por el 
gobierno de S. M. el rey (Q. D. G ), y de . c e r d o 
con el Exorno, señor general en jefe del ejército 
de operaciones, dispongo lo siguiente: 

«Articulo 1.* Sa procederá al üjeoolamienlo de 
los iüdlvídaos de las clases de tropa de este ejer 
cito, que hayan oomplido el tiempo de su empeño 
durante el ano de 1873. '^ 

Art. 2.» SMán Igualmente lioanolados todes 
los prisioneros oarlisias que lleven por lo menos 
tres año» de servicio en el ejercito de la Isla. 

Art. 3.° Foresta capitanía general se comu
nicarán a los subinspectores de las armas ó insti
tutos las instrucciones convenientes para proceder 
áeste Ucenciamienlo. «VDUO4 

Habana 23 de enero da 1877.—Joaqain Jo-
reliar.» ^ *" 

til expresado día estuvieron los edifioios públi
cos engalanados coa vistosas colgaduras, asi oomQ 



LA I I B É P Í T A : . 

los barcos snrtos en bahia empayesados con ban
deras de todas las naciones. 

El gobernador general recibió en corte á los 
grandes da España, Huios de Castilla, caballeros 
grandes croceí, generales, jefes y oficiales del 
ejército, milicias y caerpos de voluntarios y bom
bero* de Irf Habana. 

Las bandas de música anioaaron tan brillante 
actotorando piezas escogidas, y una compañía 
del primer batallan de volr-ntarios con bandera 
dio la guardia de palacio durante la expresada 
ceremonia. 

Naesiras tropas, mandadas por el brigadier Po-
Invieja y los coroneles don Francisco Fuentes y 
don Federico Maroto y QisCiS, sostuvieron diferen-
íes encaeniros en los dias 2, 3, 8 y lO del actaal 
con ¡as partidas insurrectas concentradas en Cayo 
del Infierno y Primer Hoyo, al mando del cabecilla 
Pancho Jimeiiez, cuyas fuenras se elevaban á anos 
6C0 hombres. En todos los combates fué derrotado 
si enemigo, obligándole á huir f'recipitadameDte 
y dejando en el campo algunos muertos y heri
dos, ciniiss y caballos. 

En la Voz de Colon leemos lo siguiente: 
«El viéines llegó ^ est^ villa el general Jovellar, 

qoe faA afectuosamente recibido por su compañe
ro en la restauración de la dinastía íe los Borbo-
ne.-;, y despncs de haber conferenciado largamente 
aiiibus geoeraies , en quienes esta fija la atención 
do los qna permanecen fieles al pabellón ca.'tella-
co, regresó á la capital el general Jovellar acom-
panajo de algunos de kus ayudantes, á las diez de 
la Qíche en el treí que hasta aquí le condujo. 

Sin dar apeoaj tregaa á las fatigas de sa agitado 
vií'ja, partió de esta población para reconocer los 
d 's'.acamemos de este territorio ol general Marti-
nez Gíiiiii>os, que ha venido á ñata perturbada An-
tília cja ti especial propósito da devolvtr á la Isla 
so iranqoilidid perdida. 

PrOQto se palparán los resaltados de la visita 
que á ioi departamentos viene girando nuestro 
pof-alar general en jefe, que no descansa en ges-
tioEér pata h más ráíjida roel>zacioa desús planes 
de carupbña que tienden á domiaar la guerra in-
.sureccioQal que hace ocho años palpita en esta país 
consumiendo paulatinamente su .vigorosa vita
lidad. 

Ambos generales, á ios acordes de la banda mi
litar de Baracoa, fueren obsequiados con un ban
quete. 

Tuvioroii el honor de acompañaren esta comida 
iQclal á tan distiogoidos anfitriones, el brigadier 
de lisiado Mayor, «xímo. señor don Pedro Cuenca; 
brigadier, jefe de la brigada, don Carlos Rodrigoez 
de Rivera, brigadier don J. Pasca&t de Bonanza y 
el Bilado Mayor del general en jefe y del capitán 
general.» 

Acerca de operaciones militares leemos lo i l -
guiente en el Alia de Santa Ciara. 

El gsnoral ao jefe del ejército de operaciones de 
esta Isla, en telegrama de hoy, desde Colon dice 
lo sigaieote: 

<He sabido que los resultados de la guerra no 
son conocidos en esta jurisdicción; sírvase hacer 
públicos los slgaientaí partes que he recibido hoj : 

«ELI Alonso Sánchez se han presentado á indulto 
al destacamento cuatro hombres, de ellos dos con 
armas y cabalios: en Co»adiDg), 30 persoaasj ana 
con cabiilu: en Jibaro, 1) humbres, cuatro moja
res y dos niños, con cuatro armas y tres caballos: 
en los Guayos cuatro hombres con caballos y ter
cerola PeDDody, una mnjer y un niño. 

Kl coronel fin ha oigido siete prisioneros en la 
Zona de Cabaigt.an, haciendo dos muertos al ene
migo y destrayénjolei ranchos. Sa han presenta
do á indulto sieie hombres ea tma parte, y en otra 
parte trece hombres úiiles, once mujeres y diez 
niños, figurando entre aquellos el jefe de partida 
Antonio del Moral y un subpretecto: ha cogido ai 

M P s ^ ^ I a ^ t ^ S ^ A ' ^ R ~H^̂ - " ' " destituido j oado trabajo artística para regalar al emperador 
Mf"i...^8já hí llegaio a Brindis.. | de Birmanla, las que serán entregadas & ]ci em-

nueve yeguas y 

organizado arran-

enemigo un mulo, diez caballas, 
varias mouluras y armamentos. 

rn la parte de Sagaa sa han 
chadores al mando del vecino Manuel Reyes, y 
han captorado en Carboneras de la Costa 4t chi
nos cimarrones. 

En Gvayanara se han presentada seis hambres 
Útiles > 

—El mismo periódico correspondiente al dia 18 
dice: 

«Ayer llegó á esta ciudad la pequeña escolta da 
caballería que acompañó al Eitcrao. señor general 
en jefe á Trinidad y Sancti-Spiritas, no habiendo 
tenido en tan largo trayecto la menor novedad. 

Tajibien hemos oído hablar á un distinguido 
oficial de nuestro ejérsito, que se halla prestando 
servicios en una zona de e=ta jurisdícoion, tal vez 
la más transitada por los eaemigos, del abati
miento de éstos, pues no dan señales de vida ni se 
atrevealii hacer frente á los grapos de dO hom
bres en que muchas veces se fraccionan las co
lumnas. 

Dice dicho oficial qoe-cualro hombres armados 
pueden recorrer ya sin temor alguno grandes dis
tancias en las Villas, y no tardará mucho en po
derlo efectuar un solo hombre coa sa carabina al 
hombro. 

Nosotros, qae sabemos lo mocho qae se 'rabaja, 
participamos de las esperanzas del militar á que 
nos contraemos, y esperamos verlas realizadas en 
plazo nada largo.» 

De otro' periódico tomamos las siguientes noti
cias del departamento Orieotai: 

«El dia 18 llegó á Trinidad el señor brigadier 
Laso, nombrado comandante general de aqualia 
jurisdíucion en relevo del jíxcmo. señor don Ma
nuel Armiñaa, quien, po: su ascenso á mariscal 
de campo, ha sido destinado á las inmediatas ór -
denes d i general en jefe. 

£i valiente y pandonüruso teniente corone', don 
Pudro Piovedo ha sacombido en una emboscada. 
Yendo de Hoogoiosongo al «¡ubre el citado jefe, el 
abanderado de su batallón y cuatro soldados , re
cibieron, según refiere la Bandera £spañrla de 
Santiago da Caba , ana traidora tiescarga que dejó 
sin vida al coronel Provedo, ai abanderado y á 
dos soldados , salvándose los otros dos milagrosa
mente.» 

Las pteg^^ciones eran may namerosas, ele* 
vándose á anas 4 00 las del distrito de Colon. 

La iuaaguracion del nuevo teatro de Payiíed se 
verificó tn la noche del )H con uaa fancioa desti
nada a objeto caritaiivo. La temporada de ópera ÍO 
inauguró en la noche del i3.» 

T£L£a&AMA8. 
(Oe la ageacía Fabra.) 

PARÍS, ^% (noche).—Se teme que Rusia nogaar-
de una actitud muy pacifica en el caso de qae Ser-
>ia trate de dilatar tas negociaciones. 

WASUINGION, 1 S . - U mayoría de la Cámara 
de diputados, compuesta de demócratas, opina qaa 
Tilden debe ser elegido presidenve en el .caso pre-
babie de que los votos del distrito de la Lulsiaua 1 
queden analados. 

PARÍS , 43 . -Un despacho de Taria dloe qae la 
ouqueaa de Galiera tiene la inlenoioQ da otreoer al 
señor duque de Montuensier seis millones de fisn. 
008 y 80 m^¡^ jj^ nobleza. 

Be desmienta el ramor circalado en la BOI«> da 
que lo» rusos han pasado el Pruth. 

eot̂ e '^'^ perdido sa tiempo iatUiaesa-
LONDRES 

an 
bitino , a propobí'io de la cuestión do Oriente 

ül ministro Mr, iJüuike ha declarado quenada 
iJtí la ¡.ablicacion aei despacho diplomático de 

Uid Deiby ItchaSu en febrero da 4876, en el oaai 
antucidba al gcDieruo lateo que no üebia esperar 
de k'giateria üingun auxilio matetiai en el ceso 
de una gaérra coa Rusia, 

RUMA, 4i .—U congiegacioi* de cardenales se 
opotie a ios deseos mauííesi.uos por el Pjpa acer 
oadeqat) volviesen a verittoaifce las seiiones del 
CwnoUio en el Yaticaao. 

r,., .la n^ ^^—•**••* ^̂  viéinos próxímo se 
nuuua una mierpelaolon da Mr. Gtadsione al « " 
itino , a propobíio de i» cuesiinn fi« nri«n.„ " 

iu,, 

Se atribuye su Cíida á intrigas de Kasia y á su 
obstinación en defender la Constitución ó icdaoir 
al saltan á desterrar á varios stlbditos sin siquie
ra juzgarlos. 

LONDRBS, 12.—A consecuencia de una explo
sión de pólvora ea la India han perecido 50 perso-
nai, quedando otras 1.000 heridas de más o menos 
gravedad. 

WASHINGTON, 12.—El general Grant ha de
clarado que si los votos del distrito de la Luiaiana 
son anulados, ni Hayes ai Tilden serán elegidos, 
y en este caso la cámara do representantes resol
verá la cuestión, nombrando la persona que ha 
dedeserapea'»r el cargo de presidente. 

ID8M, id.—La comisión de representantes ha 
declarado que Hayes ha obteuido 700 votos de 
mayoría en la Carolina del Sar. 

SAN PtTERSBURGO, 4 2.-Uoy ha llegado á esta I 
capital don Carlos de Borbon. 

Centro telegráfioo español. 
PARÍS , 43.—Vuelven á circular rumores sobre 

el probable reemplazo de Mr. Decazes por Gon-
tanlt Byron. 

Mr. Thiers ha visitado al marqués de Molins 
LONDRÍ-8, 16.—El periódico el Síawrtsrt pfe-

tende que Kusia declarará la guerra á Turquía en 
el comente mes de febrero. En realidad esto es 
ana versión exagerada. 

VIÍNA, 43.—Mañana aprobará el Reisgtach un 
crédito de cttatroctentos mil florines para la Expo
sición de 1878. *̂  

PAR S, 4 3.-Todas las fraooioies republicanas 
reunidas preparan un proyecto de ley para impe
dir que en los conventos emprendan las congre
gaciones trabajos á precio reiuoido, lo cual provo 
oa crisis y bneigas en la ciase obrera. 

Los dipitttdos do la izqaierda quieren obligar al 
presidente del Consejo a cumplir su promesa de 
clemencia oen los deportados comunistas. 

Dice Le Jtfo«»teur qne el centro izquierdo pre
sentará una coütraproposición firmada Uaspail 
relativa ai matrimonio de los curas. Pablíca tam
bién nn articulo contra la proposición Madier-
Mentjau, haciendo ver que dicho matrimonio im
plica una violación del Concordato. 

BERLÍN, 43 —Soa varios los gobiernos que aun 
no han coatestado á la circular de Gortichalcolf 

NEW-YOiiK, 42.-Pfoyéctase la cunstruc^;ion'de 
un teatro de la Opera de monstruosas dimensio
nes. Dirigirá las obras Mr. Siakosch. 

WASHINGTON, 12.-21 Smado ha ratificado el 
tratado Je estradicion con España. Ep la misma 
sesión autorizó la formación de una sociedai para 
lo colocación de un cable entra Baltimore y Sa-
ropa. 

LONDRES, 18.—Lord Russell presentó esta tar
do al cerrarse la sesión en la Cámara de los lores 
la siguiente proposición: 

«Es incompatible con el deber de un gobierno 
mantener relaciones amistosas con una nación tan 
bárbara y tan cruel como Turquía, y la hostilidad 
es la-única reíacion posible con ella.» 

SANPáTERSBURGO, 4í.—¿a Votx publica an 
artículo sobre la caída de Miühat-pachá, en que 
dice: «Europa toca ya á la conclusión del imperio 
turco. Es^ereiuos con paciencia ya qaa la guerra 
es inútil con un Estado que perecerá mas pronto 
por sus luchas intestinas qu ; por las armas extran
jeras.» 

TOÜLON, 43.—Ha fondeado en este puerto la 
esco-.dra francesa del Aleiíiteriáaeo, para efectoar 
el cambio del personal decretado liltimamente.— 
Zarpaiá en breve para continuar sus evoluciones 

. que „. . „ ._ . . ,_-
bajadores de aquel írnpeno á su paso por esta do 
regreso á su país. 

El Cronista Ja Nueva Vork publica el siguiente 
despacho telegráfico da Wa.-hiDgton en su número 
de 34 de enero, qoe recibimos hoy: 

«No hay el menor asomo de verJad en la noticia 
circulada recientemente respecto á que el gobier
no español estuviera en negociaciones con los in
surrectos cubanos con ebjeto de concederles la 
autonomía. Por el contrario, España observa la 
misma actitud qae hasta aqaí eu lo que á los 
asuntos de Caba se refiere, sin probabilidad nin-
guaa de que cambie sos miras.» 

Se ha comunicado á los ayaotamienlos da Lo
groño y Calahorra que Iss exposiciones elevadas 
por les tniímos pidiendo la residencia de la silla 
episcopal de la diícesis en sus respectivas ciuda
des, pasan a ia comisión de arreglo de circons-
crlpciones diocesanas para qae tenga en cuanta 
las razones que alegan. 

Ha llegado á la Habana el vapor correo España 
conduciendo cuatro jef s, dos oadalsa y algunos 
iüdividaos de tropa. 

Dicen da Valencia q u a ^ s t á n terminando las 
naterias que sa con.trnayen en la e.ícaeia práctica 
de artillería, sitasda en el pueb'o de Paterna, U 
cual parece qao ser.í visitada psr S. M, 

Han sido ,• rraoír: I33 ¿, ]^g empleos detenientes 
Miró* """'^ físoardyydonAlejo Sánchez 

Mañana probablemente se publicará el regla
mento para los aspirantes á loa registros de la 
Propiedad. 

S. M. se halla completamente restablecido da 
80 ligera indisposición. 

La Snciadad geográfica para facilitar los traba
jos da exploración del África, la forman las perso
nas siguientes: 

S. i l . el rey; S. M. el rey padre don Sranoisoo 
de Asís; S. A. R. el duqne da Montpensiar; señores 
don Antonio Cánovas del Castillo, conde da Tore-
uo, contraalmirante Antequera, general Polo, don 
Hilario Nava y Caveda, don Francisco CosUo, don 
Garlos Ibañez, don Eduardo Saavedra, donAure-
liano Fernandez Gaerra, don José Gómez Arte-
che, don Claudio Montero, don Miguel Colmeiro, 
don Antotiio Asuilar, don Miguel Merino, mar-
qnés de San Gregorio, don Pederlco Botella, dnqae 
de Santoña, marqués de Casa-Loring, don Eiíanis-
lao Urquijo, marquésj* da Campo, don IgnaDio 
Baüer, don Pascual Gayantes, den JoséMoieno 
Nieto, don Joan Facundo 
Fernanrleí y 

GACETILLA. 

,^UT1U1A5. 
Ha salido para Oriente el conocido escritor se

ñor Ibo Alfaro. El objeto de su viaja es registrar 
los archivos de la Tierra Santa, oa cumplimiento 
de la comisión qoe le ha conferido el ministro de 
Estado, pero principalmenle para escribir ana 
obra historico-descriptiva. Visitará detenidamente 
la Palestina, y más á la'ligsra el mar Rojo, ei Cai
ro con las Firámídes, el Asia Menor, Gaastanlíao-
pla, Grecia y Roma. 

Sa ha concedido la cruz blanca del Mérito mi
litar por sa diswngaido comportamiento en el tras • 
porte da tropas a la isla da Cuba a los capitanes 
don Guillermo Viltaverde, del vapor Alfonso XII; 
don Engeuío Bayona, d̂ it Santander; don Juan 
T. de Ugarte, del Méndez Nañaz; don José Marít 
Jacreg'iisor, del A. Lope¿; doa Francisco Gimia-
no, del Habana; don Manuel García de la Mata, 
del Ciudad Condal; don Juan da Herrera, del Co
millas; don Ign-icio Chaquest, del Guipúzcoa; dju 
Francisco Martínez, del Gijon; don Modesto Je 
Ochoa, del Corana; don Francisco Segovia. del Es
paña; don Juan ie Juan, del Isu de Caba; don 
Isidoro Domínguez, del Paarto Rico; don Eugenio 
Cordero, del Pasajes; don José Aotonio Castaña-
ga, del D:ego; don Qairioo Rivera, dal Santiago; 
don Rimou de Mendoza), del Emiliano; don Martín 
de Idoyaga, del Franculi, y don Jo^e Batllé, del 
Ter.» 

Han salido da Sdgorbe para operar en la sierra 
de Bspadaa cuatro colar¿nita$ da ia reserva de 
Roqueña en perseoaoion da la partida de malhe
chores que vaga por la provincia de Castellón, la 
cual se Compone del conocido por Vi^^tabetla, pros
crito coma ccmplícado en un asesinato, dos deser
tores del ejército y algunos más cuya procedenota 
se ignora. 

Por el mlBÍsterJo de Ultramar han sido nom
brados: jucz de primera instancia de Binondo 
(Filipinas;, den Rafael Nacarino Bravo; secretario 
aa gobierno de la Audiencia da Manila, don Anto
nio Vtveücio del Rosario; jefa de negociado de 
primera clase de la Jireccion gei;efal de Hacienda 
de Cuba, don Jaan Biaiista cantero; oficial del 
Tribunal de Cuentas de Filipinas, don José Real-
dor Jurado; ofacul de Rentas de Sagua la Grande 
don Teodoro Venero; jefe de negociado de la con
tad oria general de Hacienda de Filipinas, don Lnl^ 
Aivarez Torres; médico titular de Bitaan (Pilin . 
ñas), don Manuel Naida y Molina; secretario de la 
Univeraidad de la Habana, don Bjldoinero Rato-
tesorero general de Hacienda de PaertoRico doií 
Pablo Camaoho; oficial da la secretaría del consejo 
da administración de Cuba, don Manuel de Sousa 
y médico titahr de Antique (Filipinas), don Angeí 
Rey Morales. " 

El gobierno Inglés ha ordenado al jefe de la es
cuadra qae se halla da estación en Gtbraltar pasa 
con una división á Cádiz á saladar á S. M. él rey 
cuando llegue á ditíha capital, ' ' ' 

El arzobispo de Santiago ha publicado aoa circu
lar promoviendo la peregrinación á Boma para 
solemnizar el 5 de junio el quincuagésimo aniver
sario de la consagración de Pío IX. 

Ha llegado á esta corte, en uso de licenoia , don 
Andrés Kealier, segundo icoretario de nuestra em
bajada ea París. 

A oonsecaeuoia da la renuncia del cónsul da Es-
Ktt°s*„*'!i \ i * ' * «*« Santo Domingo, don Francisco 
^ , r H 1 w**?""*"*». *»» 'W» nombrado eu su lu-
! ! ^!c,„,°/ '^"^ Mediano, cónsul de segunda cía-

e U e V a í d V d ' ^ t t ^ ^ ? ^^eundo de Ultrmar 
Górdova «-. r J m J^ ' ' ' °* ' ' ' « «»°̂  Rafael.Biiones y 
Cordova , ea reemplazo de don Ramón T'la y Pinol 

a b ^ l i " ' ' ' ' * "*"*^ *J"'="«. S s i nacencia 

U mayordomia mayor d¡7»iaclg ha adauirido 
diferentes armas de exo4»lent¿ S o t o n w y díu° 

S.M.h reina rnadra espe.imanlóen Sivilla un 
acoMfiDíí sin rossecüfliiciüí. Al salir de la dehesa 
de la Rinoceadi, donde x M. eslavo can sus an-
gustas hijas volcó, i^uaiüB na del tudo. el break 
^„\„ l? '^°"^''°'3. sin qu-= ooarríú-u novedad á las 
aaguslas personas. La mar,iue£a de h Círtesufrió 
«iganís contusiones. 

r>,'?r J^*!?^"'! ? ' ^^Siinda clase en Liorna Jon Ramón 
?Tiltr ° ¿^"^''^dadri á Jefusal.a, en lagar dal 
conde de Casa-Sarria, qao pa.sa á Be^yrnlh . ambos 

"ain 
sido 

Riaño, don Francisco 
González, don Leopoldo de Eguilas 

y íangü )s, don Francisco Codera, df<n Adolfo Ri-
vaieneyra, don MMcos Jiménez de la Espada, ge
neral don Crispió Jiíoeiiez lájrdoal, don Juan de 
Dios de la Rada y Ue'gado. den J V. Abargaes 
(ex-arqniíecto esp.iñol de Kc-Iive); dujues de Osu
na, de Medina-Siíjonia, da Biilsn y de Fernan-
Noñez; marqueses de Bedmar, de Aloañices, da 
Santa Craz y da Mjni tro'; señores don Is:naoia 
escobar, Mané y Fiaqufr, don José Castro y Serra
no, don P^í^ra A. Alarcon, dnn José Fernandez y 
Jimnez y don Francisco María Tabino. 

ir,T„ .̂ T ' '•"na, qao pa.sa á Beyrnlh . amb< 
f / A ^ '"",' ,°*'°8"ía; y don Manuel José Qait 
d?s!¡nat á Ltrnf.''"'^^ " ' " ^ ' « ^^^^'"">' ^^ ^ " 

snl ea 
aria á 

Blanco, qae 

T.mbien don Aotonio Vinajeras, vicecóns 
Rabat ha sido trasládalo can igual cate?. 
Mogador, y don Francisca Puente y f 
desempeñaba este cargo, paso á iiabat. 

De conformidad con iThTfirmado por el OJUSB-
u r nh. ?•• ' ^ ^^ dlspaeslo por el ministerio da 
la Gobernación qae los ayuntamientos pueden im
poner á las ganadarcurj arbitrio sobro los pastos 
que en los terrenos comanalas| aprovejhaa las re-
ses que tienen destinadas al sostanimicuto de sa 
tndnstria. 

De.spues de haberse logrado el asanllmiento da 
Us diputaciones da Cataioña , se constituyó en 
Barcelona el sábado, bajo la presiiencia del go
bernador la Junta encargaJa ds formular las ba
ses para la constraccicn do aun cárcel da audien
cia en aquella capital. Para llevar á csbo el pro-
yec o sa caenta con ana basa sólida , caal es la 
venta da los lorrenüs que ocupan actualmente las 
cárceles de Barcelona. 

Durante !a e.laneia de S M el rey cu los bnqnes 
de la escuadra del Mediterráneo, sa adoptaiá un 
nuevo siátema de telégrafo marítimo, que toodiSca 
esencialmente el de bmderdS y gallardetes que en 
la actualidad se us: . 

hl oficia! dal} Armada que ha propuesto esta 
innovación al miniítro de Marisa liebe pasar á 
Cartagena en naiou de aa oQcialda telégrafos para 
plantear el nuevo .•Jót;'íaa ÚA señales. Ssgi.n noti
cias, si ei inventa da resultadas satisfactorios, se 
apjoaiá despuej á todos Jos buquas de naastra 
marina de gaerra. 

Ha sido autorizado f i vicario general castrense 
para que JO cubran las capellanías qae existen va
cantes en el ejército de Paorto Rico. 

Han sido nombrados: capellán dal hosoltal mi 
litar de Alicante, el presbítero dori Josa Navajas y 
Crnz; don José García Rodríguez, para el de San 
Sebastian; don J.í-é H,jrrero y Jimeno, para el de 
Guadalajara, y Jon B mificío Gircía Morales para 
el segunda batallón del regiinionta iníantería da 
Soria. 

Sa ha dispuesto que en los caerpos da artille
ría, ingenieros y Est»do Mayor te rebsje á un año 
eí piazo raiaimo para qae los tenientes 
ascender á capitanes. poedan 

Han corrido las órdenes para proveer las dos 
vacaiiíes da teniente coronel que ex'sten en la 
Guardia civil de Cuba. 

_ Se ha dispuesto que los 81) hombres con aua ha 
sido aumentad* la fuerza da Guardia civil de Na
varra sean distribuidos entre todas las comandan
cias de la provincia. 

El ministerio do la Gaerra ha aprobado en to-
*i7v.Ml ''.*'•'*' '* conducta del capitán general da 
^avarra, de cuya resolución ha dado traslade á la 
Dirección general dol arma do Iufantar?a 

Sa ha concedido el reemplazo al teniente coro
nel de ingenieros don Antonio Várela Arellano y 
al comandanta don Eaaiíio Davos Pinto. 

Sc3 ha coacedido retiro deíiaitivo al coronel de 
ingeniiros don Guillermo Kirpal.ik, y al sobins-
pector médico de primera clase dan José Gonzá
lez Zoriília, y graJo de coronel á los capitanes re
tirados don Francisco García y don Jacobo Da • 
brenil. 

Han sido alta en el ejército: el capit.in de la con
traguerrilla de Miranda de Ebro don Vicenta Santa 
María Saez, el teniente de rondas da Barcelona 
don Antonio Btahá y Ribas; al alférez de moviliza
dos de Aloira don Eamoa Mompoy Martínez , y el 
teniente que faé de la ronda de Talamanca don 
Jaan Aymat y Valdelld. 

El ministro de la Guerra ha aprobado el nom
bramiento da una junta para el examen de los ja-
fes y oficiales da francos clasi&oados del distrito 
de Valencia. 

Sa ha conferld3 el cargo de la désima 
brigada de reserva al coronel don José 
Racas. 

El ministerio de la Gaerra ha dictado 
para la nivelación de les batallones. 

media 
Pérez 

reglas 

Han permutado su destino el médico primero de 
ultramar don Affredo Gallego y Oepeda, y el se
gando de la PenÍQsal» don Guillermo Mir y Cou-
slna. 

Hoy aparecerán en la Qaeeta los decretos que ya 
habíamos anunciado, nombrando alcalde-presi
dente dal ayuntanaieuto de o.'ti capital al señor 
marqués viudo del Villar, y gobernador civil de 
esla provincia al señor conde de Ueredia-Spí-
nola. *̂  

Anoche sa hicieren operaciones en el Bolsín, 
á fin de mes, cotizindose el 3 por 400 á 44,7 t\2. 

Ha sido nombrado registrador interino de Chi-
oiana don Sstébaa Rniz y Uó. 

EL GENERAL BISSOLS. 
En la mídrugiiJa di! dia dó artaayer ha dejado 

de existir, después de brov? enfermedad, el ta-
niente general don loaquin Basíols y Marañosa, 
dirftctor dol cuerpo da Inválidos . 

Vf aerabltí fijara en el cuadro del Estado Mayor 
de nuestro ejéicito, sa captaba el üoa4o uaáDiraas 
simpatiíis pi.rsi afdbiliJad, raotitad da principios, 
natatal ra : Icstia y aa-ler!dad de costumbres; ca-
r.icter aU;,t)t^alto grado, concebía un pensa-
tiiiento y is ccntrsriaba muchísimo no podare 
díSarroHar s.'bra la ruarchi; vetarano da los pri
meros años díi presente sigln, daba ejemplo de mi -
tomática exaciitad «n el sei'víjlo hasta ea los ú li
mos meses de su vida; apasionado por íoio lo que 
encerraba al.siun objeto tr scaniontal, noble y bc-
netioloso, creía ea l.i ra,.;oai;r<cii>n da las lostita-
ciones milit<ir8 •, no desconociendo ¡os obstáculos 
para alcaazirla, sieoapra que la moralidad y al es-
ludio se abrieran pa^o á través da ratinarias prác
ticas cuyo res'altado suela seresojso ó nulo; en 
ana palabra, al general Bassols era el tipo de an 
parfdoto cabjliero, era un modelo digno do imita
ción por sm cualidades da hombre da gaerra, eía 
ejemplo vivo de que en una misma psrsona pueden 
amalgamarse los sentimientos más puros, más Man
cillo?, más cariñosos con esa energía :lel soldado 
caando lleî a la hora sola'nDC de la lacha. 

Nació el difunto gaoerai en la ciudid da Barce-
lona el dia 4 3 da octubre de 4 797; á la edad de ca
torce años ingresó en el coiegio da artiiierfa y ob
tuvo el empleo da subteniente del mismo cuerpo 
el 4." de enero da 1817; tenionta por antisüídai 
el 4." da octubre de 1823, capiían el 4 de ftibraro 
de 4 834, d'asde el racmcmia qua comenzó la pri
mera gaerra civil fue agregado al estado mayor de 
campañü, donda par sa inteligencia, bravura y 
brillantes heohos,dú aruiasse le concedieron suce-
sivameote los empleos de mayor de infanieria, co-
mmdante da batallen y coron-jl de ejército. 

Su baotisroo de sangre lo habla lecibido ya en 
1822 combatiendo á los facciosos da Cataluña, 
pues fué herido ÍJU la acción da Granollers; algu-
Bos mases más tarde eslavo en^Ia defensa dala 
p'azd de Lérida contra los 400.000 hijos da San 
Luis. 

Paro las condiúiooes mililards del general Bas
sols se revelaran en toda sa pleaitad,'ea la primera 
gaerra civil; destinado al ejéroito de Navarra, 
skístió á jas acoíooes da Peñacerrada, CanaurJ, 
Barcena, LoUuba y Larraga; habiendo pasado al 
ejét'cito de Catíiiufia, ea el ataque de Olot sa colocó 
á Is cabeza da ia ootamna de ataque , desalojó al 
enomigo de todas sus posiciones, cargó á la bayo
neta sobra el grueso de las faerzas carlistas y por 
sn propia mano cogió al jefa joe las mandaba. 

En la toma del fuerte de Nuestra Señora de 
Hori hizo prodigios da vjlor daranta los asaltos, 
rÉCibiondo un balaza en lacabeziy dos graves 
contusiones, coya siriunstancia no fué obst oolo 
para qae emprendiese pocos dias después nueva 
campaña contra el carlismo, sOiteQÍendo recio 
combato por espacio da sa;ínt* horas con fuerzís 
numerosas á lia de introducir un convoy en Gir-
dona. 

A medida qae la gaerra sa prclcngíbi crecía sn 
jaí.t; reputación militar, y en las aooíooes de Hos
tal del BJÍX, Kstnnyde Peracainps, donde volvió 4 
ser berilo, toma da Ager y nuevos combates de 
Peracamp?, hubiera puesto el sello á so fama de 
valiente si en el siiio d-í Soisona no hubiese de
mostrado uoa temeridad , un arrojo y una sangre 
frÍH superiores á lodo encomio; por su cenducta 
recibió los plácemes d»! ejército de Catiiluña y de 
varios oBciiles ÍLgleses que presenciaban el ha-
roi-mo del comandante espafioi. 

Tres años despnesde terminar la fratricida la 
cha obtaro el eiupleo da brigadier, y habiendo 
vuelto al cuerpo de artillería, de qae procedía, 
mandó la brigada montada del tercer departamen
to, organiz^tido luego el regimiento á caballo. 

Ascendido i niarisoal de campo en 11 de agosto 
da I85i8, fué lioíubrado gobernador mililar de 
Barcelona y con sa proverbial actívidal obligó á 
retirarse del campo de ia luoüa á los cabepiílas 
Borges y Trisiany, los cuales trataban de sostener 
otra vez la guerra civil. 

Conocida e> también U aclitu t del general Bas
sols dmanto los sucesos da Barcelona en julio 
de 1856; á la cabeza da ana coiamna avanzó in
trépidamente contra los insurrectos, y al tomar
les, con sólo 4 8 sol Jados del regimiento do Galicia, 
la .«egunda barricada de la calle del Hospital, faé 
atravesado de parte á parte, rasistiéndose todavía 
á dajar el mando da sus tropas ; este rasgo deüne 
con elocuencia al hombre. 

Posteriormente desempeñó los cargos da gober
nador da Mahon, capitán general da las islas Ba
leares, interino de Cataluñ?, de Aragón y Castilla 
la Nueva. Su rápiia represión con un puñada de 
hombres del movimiento insurreccional da Zara
goza ea 1869 también revela ana vez más el tem
ple de alma del veterano general cuya pérdida 
tanto lamentamos. 

Goíado por la idea constante de regenerar el 
ejéroito ospaño', sa breve paso por al departa
mento da la Guerra lo marcan- ciertas medidas 
moralizadoras, equitativas y que merocieron el 
aplauso áe ios militares sens^ttos; su actitud en 
aquel tiempo no dejó da proporcionarle alganos 
disgustos. 

Siendo ya director general da Inválidos, es de
cir, cuando se le había concedido honroso destino 
para sa descanso al ilnstre oiudillo de tantos 
combates, no vaciló un sólo instante en aceptar el 
mando da jefe del primer caerpo del ejéroito del 
Norte, con lo cual dio prueba inequívoca de que 
toJavía conservaba la fibra vii;orüsa y el pundo
nor miiiiar que oonstitayeroa sa úaioo palriíao-
nio en .¡liatados años de servicio 

ECOS DXIi DIA. 
I N EL PRADO. 

Un incapuchado.—Adioi, Sclplon, ya no quieres 
hablar á nadie. 

ScipioH.—¿Por qoé dices eso? 
El encapuchado. —Mira, hace alganos años éramos 

muy amigos. 
£ctpton.—Yo no ha tenido amicos nanea. 
El mdicara—MiotíL es oaando no los tienes; 

pero antes ¿no adivinas quién soy? 
Scípíon.—-No caigo. 
El máuiva —Ya caerás. Debes tener an retrato 

mió en la conciencia. Soy de Manzanares. ¿Te 
bsstaT 

17» enaao.—¡No me conoces, Snlpioo, QO? 
Scipion.—81 apenas te se ve. 
Un enano—Zstoy bajo, ¿verdal? 
Scipion.—Ya lo 01 eo: aunque para mí .todoi los 

hombres están á esa misma altura. 
Un enano.—Pues mifa, todavía voy á bajar más, 

y tú ere.s el cansante 
Scipion.-¿Yo? 
fií enano.-Sí, deotro da poco no levantaré del 

suelo media pulga ia; ta voy á decir quién soy 
para que te espantos. Me llamo El Consolidadj. 

Un esqueleto.—üo ta asastas aanqae me veas tan 
horrible. 

Scipion.—¡Cómo, asustarme yol 
El esqueltto.—Yt. sé qaa eres un vállenla, ¿pero 

si sapieras qoién soy? 
Scipion.—Vq montón de huesos. 
El esqueleto.—Pues mira: antes era un maestro 

de escufila. Si tú lo fueras ahora, estarlas como yo. 
jQaién nos lo había de decir, que tú precisamanle 
te hablas de olvidar de la clase...! 

Las Musas.—Scipion: te vamos á dar un con* 
sejo. 

Scipion.—Ya tengo uno. 
La* Musat. Procara no ocupsrte más de nos

otras. Todavía no nos hemos repuesto de las pali
zas que nos diste. 

Scipion—No ^eals ingratas. 
Lat Musas.—Ea nosotras no pnedes mandar 

mientras tangas esa lira. ¡SI parece una gnitarra 
atronada, hombre! 

Un pierrot.'-SsipioD: voy á darte ana broma ter-
rlble, 

Scipicn.—Pues ya me voy cargando de bromas. 
El pierrot.—Toma nn billete de Baaco da 4.0CO 

Ahora ve á cambiarlo sin ralerte de reales, 
iofluencía 

Verás cómo ta diviertes. 
ta 

» 
« * Diálogos. 

—Anda, hija, qae pareces con ese traje al go
bierno ciTll de Madrid. 

—¿Por qué? 
—¡Como está tan rebaj'ado por el escotel 

» • 
«nTri,']' ""^ ° °* miscara con un traje de sellos da 

— iQaó lástima me da de la pobre' 
—jPor qué? ^ qué? 
—Sí la coga nn empléalo de la Sociedad del 

Timbre la convierte en arenilla, taladrando los 
sellos con las diez y seis pautas. 

* 
—¿Me paede V. decir qué billetRi es ese qna 

llevan casi todos los caballos en la cabeza? 
—Será del Banco de España. Ahora sa destinan 

para aduano. 

* « 
—¡Caramba qné originalidad! ¿Qoé es eso? ¡Pa

rece un alambre! 
—¡Ab! B» an ti'aja de agaja de hacer media. 
—Pero ¿oómo-ira ahí dentro OB hombre? 
—No va on hombre; va el maestro da esoueia 

de mi pueblo, qae hace dos años se disfraza da esa 
manera. 

« * 
—¡Cuánta cadena lleva esa máscara! 
—£j na traja de prensa muy ingenioso. 

* 
• * —Mineara, ¿á dónde vas con osa garrote? 

—A hacer anas elecciones, «"" «i»»'-*" 

* 
Soy alcalde. 

Voluntad da hiarro, corozoa Je oro, inteliaenri» 
llena de viveza, pensamieDlos siemorfl nnhi. . „ . . . , , siempre nobles v 
generosos, he ah. 61 re,.úmea las cualidades câ . 

1 difunto serier,,! Bassols; su des-racteríítlca.i d 

"rv°'etolríi :•• * r'''^^^ c7rii;;î ¡"„Vp':-
lilar^ v noso't 1^^* '̂°'̂ ^ ""•' '«^d'^era gloria .Si-
rtlrAÜ °*'^°''^'=^'''»"i'8oinmejerable, onyo ra-
h«1« , « ? « ' * ' * ^"^ <!"« ''°« '^8rlma de sincero pesar aparezca en naestros ojos. 

(Del Correo Militar). 

La Correspondencia llama mitciógioo al Entierro 
de ia Sardio». 

Ksto me recoerda ana obra que hace poco se 
estrenó en los Jardines del Retiro. 

La Rivas cantaba estos dos versos: 
La tnitolo que usted dice 
iQué mitoh que será? 

Parece qne se alade á la mitología del oolega 
noticiero. 

• * 
Hoy se estrena an el teatro Martin ana obra tlta-

lada: Baños de impresión. 
Lo mismo podía titularse: 

ministeriales Lectura de periódicos 

* 
* • 

Uíoe li Corresponieneia qao un ex-gobernador 
republloino ha pedido an destino de 6.000 rs. d^ 
saeldo. 

Mucho ha bajada. 
¡ Ahí tiene el señor Cánovas nn baen candidato 

para el gobierno civil de Madrid I 

• 
Setenta empleados da consamos han quedado 

oe^antes en un dia ea Málaga. 
¡ Ya se sabe por qaién han votado en las últimas 

elecciones ! 
BHo demostrará que no todas las capacidades 

ben lo qao se pescan sa-

Un anuncio de la Correspondencia: 
ÍBI bolsillo perdido per doña Felipa Gómez Ca

sillas contenía nn bilalta del Binco de España de 
100 realas » 

Este anuncio, que no contiene na ia mis de lo 
trascrito, parece extraño y no lo es. 

Yo hallo en él una caritativa advartancla para 
qua nadie se incomode en ;oogerIo, creyendo qaa 
encierra algo de valor. 

. • * 
En Badaj'oz ha habido colegio en el 

votado castre electores. 
¿Y el cabo? 
Formarla ta m«sa. 

qne íólo han 

Ha llegado 4 Madrid, V K r Q h n 
Yendiá i reaalm. i.n\. ~ ^r""??' 
Na está b i^ f » I nn eanon i cánovas. 

como Barba-IilJi" " " """*' ' " ' " "«"e r í» 

«snlta Qu«-8l aceita mineral lleoe pro-Ahora 
piedades medicínales. 
f«ic;'fi,*'5'"'*'° f' ''°^"« coman tiene, gracias i los 
t r i cn in í ""^ ' '" '*^** propiedades qae la as-

Acabaremos por gof«áf.iiWl^efr(>leO| dedicando 
sólo para las luces el »oeit9^./0**^ 

Que, dicho sea dé waso,4l«raiiJ^ittbrará qae el 
gas de Madrid. * f ?a^ ' i 

Dice an pariódioo qae* Dorr^¿^eÍ>f- ven Irá muv 
pronto á España; pero á vivir «a Cttse ie baisann 
y sin aspirar á qna se le tecoaoaca «i emolen H« 

teniente general. ^ "* 
Denle gracias los oontribayentes 
¡GDánto sentirá el gobierno «sta deg.irel 
Ya le hará aceptar, Ottando mán«!. . ' " 



LA ÍBlERlA. 

gOLSA DE KADRIO. 

tíotitaeio» oficial del 13 de Febriro. 

fJlíIiüS PtBUCOS, 

BeBtí; perpít.aa al 3 pdi 100, sin el enpon CÜT» 
lienta. 11-17 li2, 15, 52 Ii2y lü. 

PeqaoBoe: 11-25 y 20. 
Optructunt* á plato, 

r i n c t r , , l l - l ü , J2 1i'2y 20. 
Obaervacioucfi, 11-16. 
Fin príx. 11-3'. 
Bentíí perpetua 'exterior al 3 por lüO, »in el 

cspon corriente, 12-25. 
r'tíqueñoB: Ou 0 0 . 
Biliet«B bipoteoarico del Bunco de Eepafia, «e 

gnnda serie, 93 75 y 60. 
BoDOB del Tesoro, de 2.000 rí . , 6 por 100 inte-

>éa a&aal, 67-SO. 
Id. id. id., Begnnda emisión, 00-00. 
Dichos, en oantidaies poqueñHS, ÜO-COy 00. 
BesguardoB al portador de laO.>ja de Depósitos, 

00 00. 
Cidalaa kipotecaríaa del Banoo Hipotecario de 

Sspafia, 00-00. 
Oarpetus ^/roviaionalaa de «0biiga2ioae< del 

Banco y del Tesoros al 6 porlüJ, capón uorriente 
•érie interior, 69.8t', 9J, 9J-00 y 89-15. 

Fin o>r., ÜO-iO, prítua de 00 oáuts. 
Id. id. id. id. id., en pequeña», 9 )10 y JO 00, 
Id. id. id. i l . id , »érií exterior, 89 8J, 90 y 

90-UO. 
Fiupróx ,90 75, 50 y 30. 
Fin cor. 00-00 y 00-00. 
Id. id. id. id. id., en peqaefias, 89-75. 

Obligftcionei por ferro-carriles, de 2.000 rs., do 
1.» üv ]Ul!0 de 1874, Ou-üO, sin el enpon comente. 

Id. id. id. L"de diciembre (Je 1(574, 00 00, y 
00, id. 

Id. id. id.emÍBÍoncí de 1875, 00-00, i l . 
Id. id. id. nuevas de 1876, OO-OO y 00, id. 
Otljgaüionoe de 2U,00ü rs.. OO-üO, id. 
Acciuusií del Bancc le £sp°fiti,jüUO 03. 

CAMBIOS. 
Londres, á 90 di»s fecha, 48 00. 
París, á b diaíi iista, 5 00 p. 
Burdeos, ¿ i d . O-00. 

BOLSAS £lXTBANalBA3. 

Pa r t e to logréf loo. -Par ía , 12 de F a b r . r o . 

Pondot francés». 

3 por 400, 72-90. 
6 por 100, Iü6-a5. 

Fondos españoles. 

3 por 100 exterior, 11 1[2. 
(Con cupón dicieoibie de 1877.) 

3 por 100 invtrior, Üü üiO. 
CouHolidAdou iugleuuij, 93 IS^IC 

AÜBllillOS MUiMülPALES ÜÜ MAÜKlD. 

La recaudación obttnida el dia 4 2 por dere-
obcs de coDSDoio y de tránsito, aszendió i la 
cantidad de 61.936 pesetas con 95 séalimos.—Bl 
licalde A. Conde de Eered'a -Spiíioia. 

MEaCADü DEL 40. j 

PSECtOS DE LOS ARTÍCULOS MSDlEKTES: 

Carne de Taca, de 14 i 15*00 pts. la arr. dé 
oOü i tí pts, lib., y á l ' i l el kilogramo. 

Id. da cdiuero, á O'Oo pts. por arr., á 0'57 pese-
la La iib. y á 107 el kilógraa.o. 

Id. íiis ternera, de O'OO á o'OO pts. la arr . , Je O 
k O pts. la ilb., y de O'OO á OOu el kilógraiuo. 

Id. de cordero, á 000 pts. la arr., á O'üü pts. 

0'09 

u !ib., y de O'OO í ü-üO el kllóg. 
De^pojoü (la cerdo, de 1t Oü á iJ'SO peseta? la 

til., á 0'5ü la Iib., y a 4'08 pst. el kiióg. 
Tocino aütijü, de üi'30 a i3'00 pts. la arr., de 0'94 

á 4 pts. a libra y de ii)i i í ' t í el kiiog. 
Idooi freboo du 20'50 a i l pts. arr., "de O 82 á 

0'íf4 pts. Iiti. y de 4'76 á 2 Oí pis. kilüg. 
llent en canal, de i0'5u á i\ pélelas la arr. 
Lomo, á Oü'OO pii. la arr., de 4 '12 a 1'25 la Iib, 

y de i'iL a 2'69 ei kilog. 
Jamón, de dO á 35 pts. la arr., de 1'25 i 4'76 

la Iib., y do í74 á Stíü kilóg. 
Pan de dos h b u s , ie O'iü 4 O 11 y O'44 á 0'47 

pesetas el kilóg. 
Garbanzos, de 6 i 4i'80 pts. la arr., de 0'¿5 á 

*<'6y la liij., y da ü'oi a l '¡8 kilóg. 
Judia*, de b'ói) a 850 pls. U air., io 0*25 6 0'37 

U Iib. y de ü'51 » Ü'70 ei kilog. 
Arroz, de 6 4 8'50 pts. U urr., de 0'25 á 037 ¡a 

¡ tíb. y de 0'54 a 0-70 el kilóg. 
Leüiejas,de S'.'iO A 6 60 pts. la arr,,de 0'¿5 í 0'S9 

la Iib. y de u'54 a ü'63 el kilóg. 
Carbón tegetal, á 1-75 pts. la arr., y á O'lB el 

I kilogramo. 
i Cífbou miaefal, á í'25 pts. la arr., y 4 0(4 el 
' kilogramo. 

Cok, á 4 pei;eta la arroba, y á 
gramo. 

Jabón, de 42 50 á 47 pt?. la arr., de 0'33 á^O'68 
la Iib.,y de 4'44 á 4'4(5 el kilóg. 

Patatas, de l'oO á 4 75 pts. la arr., de O 08 á C U 
la libra, y de O 13 a 0M9 el kilóg. 

Aceite, de 4 8 OOáiO'üOpts. la arr . ,dúú'60i 0^7) 
la libra y de 4 5'40 á 16'70 el decalitro. 

Vino, de ó'60 á 40 pts. )a arr., do 0'Í3 i O'^b el 
ciiaiiUlo y de 4*55 á 6 93 el decilitro. 

Petróleo, á 0'38 pts. el cuartillo y á 7'5'z el de
calitro. 

Trigo, precio medio, 4 4'2D pts. fanega y 20'36 
el hectolitro. 

Cfbada, id. id., á 5'75 pts. la fanega y 40'40 pe
setas el heoióiítro. 

Lo que se anancla al público para su coQool-
míento. 

el klló- qne predicsrá don Lepe Ballesteros, conolnyendo 
con nna plegíria al Santi*irao Cilslo y el salmo 
miserere. 

En el Carmen Calzado predicará por !a tarde en 
los ejercicios don Estanislao Atmonaoid, y en Lo-
reto don Jaime Cardona. 

VISITA DS LA COSTE DB MAUIÍ.'—Naeslra Señora 
del Destierro en San Maitin o en San Sebastian.^ 

CRÓNICA R E L L : Í I Ü 3 A . 

SANTO DH HOY. San Valentín, presbítero y már-
' tir y el beato Jaan Baniibta la la Concepción.— 
^ Miércoles de Geaiza.—Vigilia con absliníncia de 
I carne. I 
j CULTOS. Se gana el jubileo de Cuarenta Horas 

en la capilla del Exorno, señor Principe Pió, I 
I donde por la mañana habrá misa mayor y por 
1 la tarde ejercicios con sermón , miserere y re-
• serv». 
1 En las parroquias Sin Isidro, conventos de mon -

jas, y en la c.ipilla real, hibrá banii .ion é impre-
•• sion de ceniza, según rúbrica del día. 
j En la capilla del Santisioio Cristo de U Salad 
I estará S. I). M de maniQasto por la m:ñana de 
^ d'ez á doce, y por la tarda á la.« seis y mídi», se 

rezará el rosirio y la visita de altire.s-y sermo 

Espectáculos. 
TEATRO REAL. A las ocho y media.—Fun

ción 90 de abono. — Turno par — (lli ugonott!. 
ZARZOfLA, A las ocho y media.—Turno 1." 

par —jnana, Jualnita, Juanilla. 
ESPAÑOL. Alas oobo y modla.—Tamo par 

1.° de trts.—10 locura ó santidad.—Iris de paz. 
COMEDIA. A Iss ocho y media.—Turno 3.» 

— El primer des'iz—La careta verde.—La confi
tera —Baila.; 

NOVEDvDES. A las ocho y media.—Torno 
2.* .^•Lucreoia Borgia.- Un huéep-^d del otro mu:t-
do. 

VARIEDADES. A las ocho.—El hijo de mi 
amigo.—For ir al baile.-Salvarse en uaa tabla.— 
El libro azul.—El vecino de enfrente. 

B.SLAVA A las ocho.—LbUí, bJle.— Ün pa
recido perfecto.—Ayudar... á caer.—Una casa sin 
comedor.—Venga luego por aqni 

BOLSA. Skrating-Rink.—¡Sesiones de doce de 
la mañana á dos de la tardí, de trts á seis y de 
nueve á once de la noche' 

CAMPOS ELISE03. Salón de patinar.—To
dos loa días, desde ías na<^ve da Ix m^fiana —Mi* 
sica los mirtes, jaevds y eá'.;ados. 

MADBID: 1877.—Imprenta de los se&oroia Sojas, 
Tudescos, 34, principal. 

mmm 
pE'tllfs'ON/jARlBE i 

• ^ NIÑOS o"" DELABARRE 3 

„ NI CONVULSIONES fü 
a NIATAOÜESÜ! ÉXITO CONSTANTE 
^ NI DOLORES!!! 

N O H A Y LLEVA TREINTA AMOS 

(fe 

INFALIBILIDAD es SEGURA S T 

PARA EVITAR LAS FALSI
FICACIONES, EXÍJASE LA F IR

MA ADJUNTA DEL DOCtOr 
DELABARRE. 

Q¿)8^^ayí/t^ 

P A R Í S , Depósito cenlral,^4, r ué Montmar t re , PARÍS.' 

Depósitos en Madrid, Sres. Moreno Miquel, Borre.'! hermunos, 
cbez Ocana, Escolar, Ortega, Tofé, Simón y Ulzurrun. 

BEL 

•an-

acreditíido é iüfdlible remedí,) 
árabe para curar loa padeci-Calé nervino medicinal, 

mifíDlos de la cabeza, del estómago, del vientre, de los nervios, etc. 
— 12 y 20 r s . caja. 

Panacea anli-sifilílica, anti-vcnéi'ca y anli-her-
p é t i c » : cura breve y radicalmente la .sífllis, el venéreo y las her
pes en todas sus formas y períodos.—30 rs . botella-, 
Tntrnr«/>inn M n i ' a l n a - cura infalibiemente en muy pocos di3.=, 
IIIJCÜLIÜII l U U I a i L S . sin más medicamentos, Irts blenorrea.--, 
blenorragias y todo flujo blanco ea ambos sexos.—20 rs. frasco de 
250 gramos. 

Polvos (lepuralivos y atemperantes: íjósameatê  u 
xarzaparriUa ó cualquiera otro refresco. Su empleo, aun enviaje, 
es sumamente fácil y cómodo. • 8 rs. c ¡ja con 12 tomas. 

, Pildoras tónico-genitaies, írdYdSSróíanCgenití£ 
impotencia, espermatorrea y esterilidad. Su uso está exento dd 
todo peligro.—30 rs. caja. 

Los espectScos citados se expenden en las principales farmaciaj 
y droguerías de cada nación. 

DEPÓSITO GENERAL: 

Dr. MORALES.—Sspoz y Mina, 18.—Madrid 
NOTA. El ÍDr. MORALES garantiza el buen éxito de sus especí

ficos, comprobados en inünitos casos da so larga práctica comn 
médico-ciiujano, especialista en sífllis, venéreo, esterilidad é im • 

f>otenc¡a.-Admite consultas por escrito, previo envió de iO rs. eu 
etra ó sellos de franqueo.—Espoi y Mina, 18, Madrid. 

CAMPAÑA DE CUBA 
( 1 8 6 9 k 1 8 9 5 ) . 

RECUERDOS DE UN SOLDADO, 
F«K 

D. JUAN V. ESCALERA. 
Esta interesante obra forma un tomo en 8.* francés, y se halla 

de venta, al precio de 10 reales, en la imprenta de los Sres. Rojas, 
Tudescos, 34, principal. 

TL^TA JAP09ESA 
COMUiSICATlVA. 

La tinta, empleada generalmente en todos los 
escritorios, es la única que dá nopins perfectas has
ta un mes después de escrito. 

TINTA MODERNA 
negra ea el teto de escribir, conservándose siem
pre limpia. 

Depósito en todas las librerías y papelerías. 

N. ANTOINE ET FILS. 
PARÍS . 

Por mayor, para España, Agencia franco-espa-
'ñola, Sordo, 31. 

TINTURA DE ÁRNICA. 
Este preparado, que ha merecido d apoyo de cuantosfacultati-

TOB le han usado, y tan coiiocido del público por su reconocida ut i 
lidad en donde quiera que se corra un riesgo más (J mecos inminen
te , es hoy compañero inscparubie del militar, viajero, fabricante, 
colegio, Via férrea, etc. Hay frascos dispuestos á 4, 8,14 j 20 reales, 
con su iustrueoion para el uso.—PepíJíítP, farmacia de Heraandei, 
e»U9Mayor,87yiítf;M»drl4. 

NUM. 17.—CALLE MAYOR—NUM. 17. 

NOVEDADES PARA INVIERNO. 

Existencia colosal de 80.000 corbatas. 

SOCIEDAD VIWGOLA UNIVERSAL. 
1 6 - E S P O Z Y MlNA-16 . 

Vino* tintos de mesa, superiores de Valdepeñas, Arganda y 
Slarzanares, de 33 á 60 rs. arroba, y blanco» á 60 y 80 rs. arroba. 

Vinos gcLerosos y vinos y licores extranjerc». 
Licores del Reino de la gran fábrica de la Sociedad, establcoida 

en el inmediato pueblo de Vallecas. 
Destilación al vapor. . 
Dirigir la correspondencia al despacho central, Espoí y Misa, 16. 
Los pe.iidos se sirven á domicilio. 

HIGIENE Y SALUD DE LA BOCA 
"OK Ti-i-ír D O» 

tMtl: 

Elixir j Polios Dealrifícos 
Preparación del D»' 

JOHN EVANS ma W W 11 I I • • V M IQ W 'ARÍS ~¡i:^^'.B19 
1 1 , R I T E P-EI>ra-I -3: iE3^, I > . A . R . 1 S 

Nada mas delicado que estas especialidades destinadas ;i 
conservar los dientes, boca y garganta en perfocto estiido. El 
nombre del Doctor ofrece una seguridad indiscutible. 

MADRID : Por mayor, Affencía franco-española, Sordo 31. 
Por menor, á 18 y iO r» ambos productcs, en las princiíalop 

farmacias y perfumerías. 

Ea M»(lrid, ^r*B. Frera, Morales, P. García y Perfumería inglesa 

S A S T R E R Í A FRANCESA 
CALLE DEL CÁBMBN 6, MADEID. 

Casa de confección á la medida y gran surtido en géneros ex
tranjeros y del país, desde lo más barato á lo superior. Elegancia 
y economía reconoeida. Buen gusto eu el corte y esmerada con
fección. 

b'e hacen trajes completos de paten desde CO pesetas en adelante. 
de tricots y chiviots 80 — — 
gabanes sacos y chaqués.. 40 — — 
americanas 20 — — 
pantalones 12 J — — 
levitones 50 — — 
capotes rusos 40 — — 
capas de buen paño 40 — — 
levitas negras de castor.. . 60 — — 

En casos urgentes sa entregarán las prendas i las 12 ho
ras de tomada la medida. 

Id. 
Id. 
Id . 
Id, 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 

NOTA. 

» 
» 
» 
I 

» 
» 
1 

> 
En 

VINOS m QllllM 
AL MA.DERA T AL MEDOC 

OOSADOS POR EL OR. BORRELL. 

[Preparados á dosis siempre exao 
tal, con ,loB mayores cuidados y 
en las mejores cundicioaes, los 
señores profasorea de medicina 
pueden prescribirles, en la segu
ndad de que coutieuen todos los 
priocipitrs activos de la quina. 
Los señores farmücéuticoa qne no 
hayaa especializado este producto 
y qne no se eaoueiotreu eu estado 
de elaborarlo en »lta escala, pre
sentándole al mismo tiempo btjo 
las formas agradables qne las cos
tumbres actuales exigen, pueden 
dispensarle la confíatiZH con que 
vienen honraado á las demás pre
paraciones de esta casa, cuya aii-
tigftedad y aceptación son su me
jor garantía. 

Vli\0 ÜK Ul]L\A 
>KaBUOIN0SO 

POR EL DR. BO.ilRELL. 

Qozando de lasuiiímaspropie
dades que los anteriores y acom 
pufiado del hierro, constituja uia 
medicación segura, racional y 
agradable al mismo tiempo, con
viniendo sobre todo á los tempe-
ramantoR linfáticos y á las debili
dades de constitución y de estó
mago. Devuelva las fuerzas ago 
tadas por k s pérdidas de sangre, 
los sudores abundantes y las fie
bres intermitentes, cuya recaída 
previenen. 

Los médicos más ilustrados 
aconsejan estos vinos en las con 
valecencias de todas las enferme, 
dades graves, y los señores farma
céuticos no deben carecer en ana 
oficinas de este producto, cuya 
importancia aumenta cada día. 

P B E C I O S . 
Vino de quina al iíadora ó al Jtfedoo , bote l la . . . . 16 reales. 
Vino de quiñi ferruginoso , botdU 20 reales. 

D2PÓSIT0 CKKTBAL.—Farmaei* y laboratorio químico de Bor-
rell hermanos, Puerta del So!, uña., b , en Madrid, á donde pueden 
dirigir sus podidos loe aufiorus médicos y farmacéuticos, á lo» qne se 
harán des'juentíjs ea relaoiou con la importancia del pedido. 

®l provincias, en todaglog principales farmacias. 

DBSTfLAfORIQg PMFECIOHÁDOS. 
Instalación de destilatorios para producir el alcohol de granos 

de higos, de \inos, ele. 
Personal apto para vigilar la instalación y arreglar el funciona

miento de las fábricas. 
Dirigirse para más informes ¿ Mr. D, Savalle fila et Qi», Aveau» 

4a Bow de Boulogae, 64, París. 

st^^±H^ÍVo 

«UTORTOIKOSO HTORAlIBirTÍ POBO Jj 
\^ SE rwn, BIBISTIOM. ES BECITADOV' 

J » / S ^ roa TOBSs LOS MÉDICOS ^ ^ / V » 

Madrid, por mayor, Agencia fran
co-española, 31, Sordo; por menor, 
Sres. M Miquel, Borreíl, S. Ooaña, 
Escolar y Ortega. 

¿Queréis conservaros siempre 

JOVEN r HERMOSA? 
Emplead la VF,I.O€TII\E VIABD 

perfeccionada y obtendréis 
TERSURA — FRESCURA — AFELPADO 

Uh r-, 26 r- y 17 r' caja. 
íatis, r. TURDífi;, 5 bit, rué Auber. 

ladriii, Agencia franco-española, Sordo 31. 
y en las principales perfumerías. 
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.ñAA&.&/» Becomendamos el 
corsé faja de la calla 
Mayor, número 56, 
para sujetar y dis
minuir el vientte é 
impedir toda clase 
de dolencias. Ídem 

coraza largas para señoritas, á 
propósito para vestir con esme
ro y elegancia. 

Es, sin disputa, el de mejor 
forma que se conoce en España 
y eu el extranjero. 

SE YSNDE bricaciou francesa 
para imprimir uno mismo circu
lares, planos, música, etc.—Em
pleo facilísimo.—Sistema privi
legiado. Agencia fraaQo>espaBo-
1«, Bordo, ai. 

LA CASA 
•c^-

DB 

MATÍAS LÓPEZ' 
cuenta 2 O A.NOS do exútenola. 

Los ar t ículos que confecciona son los s igu ien tes : 

CHOCOLATES, GAFES, TES Y SOPAS. 

Para los Chocolates tiene montada una de las primeras fá
bricas de Europa; puede visitarla, en las horas de trabajo, 
todo el que quiuia (previa pretentacion de tarjeta ó papele
ta de la caiaa]; sus clases no tieueu rival, es la que más fa
brica y más vende, debido á la marcha adoptaao por ella, 
de apieciar más su crédilo que la utiliaad, ganar poco y ven
der mucho, por la purexa de su producto y la ma» alta per-
feccitn en la mercancía, elaboraudo clases que lo permitan 
los precios de 1.IS maierids que deben entrar en tu confec-
ciou; de ser único dueño y no tener colectividad; fué premia
do en todas las espusicionea á que concurrió; !¿.ÜOU puntos 
de venta en provincias y 800 eu Aladrid. Véase el opúsculo 
que ha escrico acerca del origen y fabricación del Chocolate, 
lS6i y l»ü9. Precios, desde 5 á ̂  rs. libra, 
reales libra. 

CAFÉS. 

Kadie con más ansiedad, nadie con más inteligencia pre
para esie néciar delicioso; véase el tratadito que acerca ae la 
utilidad j pieparaciou del Uulé ha etcrilo el Sr. i.üpe2, 1870. 
Muchiis sou las vigilias consagradas ai estudio ae ciiite des
cuidado ramo de la aiimentaciun; pero sus desvelos lus vé re
compensados por el favor del público, que de poco tiempo á 
esta parte le hace un consumo respeiablt». l'racios, 8, 10 y 16 

TES. 

Variadas son las ciases que reúne et Sr. López en su Depó
sito Ceulrai de la Puerta del Bol; tiene clases de las mejures 
que vienen de China, tanto en uegros, come eu penas y ver-
ües; también los hay buenos y regulares, y sus precios cor-
respondeu á la calidad lespectivu; está puesto eu paquetilos 
desde una á ocho onzas, hus precios desde 12 á 5 rs . ouzí . 

SOPAS. 

Las Sopas que confecciona la Casa López, en competencia 
en precios y calidad con las que vienen del extranjero, son de 
Tapioca, Sa^ú y Arrow-root, tan digestivas como alimenli-
ticias. bu precio. O, 8 y 14 rs . libra. 

Fábr ica : Palma alta, núm. 8.—Depósito oent ra ' : Puerta 
del Sol, 13. Madrid. 

Y en provincias se expenden en los principales estableci
mientos, donde se ven los carteles de la casa. 

HISTORIA POLÍTICA 
SII< 

E X » . SR. D. PRÁXEDES MATEO SAGASTA, 
ESCBITÁ POB 

D. CARLOS MASSA SANGUINETL 

Un tomo de elegante impresión «on un magnífico retrato en fo-
tograña del Sr. isagasta. 

Por susoricion, icO rs. 
Fuera de suscricion, 30 rs. en Madrid y provincias. 
En el extranjero y Ultramar, 40 rs . 
Hállase en la Administración, calle de U Madera, 11, seffundo 

izquierda, y en las librerías de San Martin, López, Bailly-Baüiiara 
Duran y Fe. r . j u«.uu<nv. 

LINEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
nx 

GLANO, LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA HASILA. 
El 13 da Febrero saldrá de Cádiz y el 18 del mismo de Barcelona 

el nuevo y magniflco vapor español 

AURRERA. 
fflii^*"f *'" ^' ^'^' "̂*"'̂ **8gvii, 6nCédiz.-Galofrey eompaSto, 

IU0iU9,'H««rUi, 9, bajo dtr««lué 
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